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INTRODUCC!ON 

En la actualidad la materia sucesoria, ha perdido 

cierta aplicabilidad debido a la problemática que re

presentan los procedimiento~ sucesorios, lo anterior -

por el número de personas que Intervienen y la calidad 

con que lo hacen, es por eso que, ciertas personas que 

cuentan con determinada cantidad de bienes que puedan 

ser afectados por sucesión, lleguen a un acuerdo con -

sus posibles herederos y repartan sus bienes en forma 

equitativa, evitando as! lo embarazoso de los trámites 

sucesorios, en la especie, el concubinato representa -

aún más dificultades como consecuencia de su naturale

za misma. 

La inquietud de realizar el presante trabajo, ti~ 

ne como origen fundamental, el de desentraílar y conocer 

en si al concubinato, ya que se torna como una situación 

jurldica bastante discutida en cuanto a su posición ju

rldico social. Ahora bien el objeto del mismo, tiene -

como finalidad primordial la de realizar un estudio des 

crlptlvo del concubinato, analizando los supuestos jurl 

dlcos de éste, as! como su naturaleza y efectos jurldi

cos. 



Este trabajo estA integrado de la siguiente forma: 

el primer capitulo denominado de los Conceptos Jur!di

cos Fundamentales, ccntlene los diferentes conceptos -

bAsicos para el mejor entendimiento del tema a tratar; 

el segundo que trata lo referente a las consecuencias

jurldicas y relaciones del derecho hereditario, el ter 

cero de la Sucesión Legitima que ccmprende sus antece

dentes históricos en las legislaciones que nos antece

dieron hasta llegar a nuestros dlas, as! como sus di-

versas hipótesis en la actual legislación; el cuarto -

llamado del Parentesco que trata lo relativo a las per 

sonas con derecho a heredar dentro de la sucesión legL 

tima desde un punto de vista de apoyo o referencia; el 

quinto del Concubinato, que es sobre el cual gira la -

mayor Importancia del estudio, desde sus antecedentes

hlstóricos pasando por su naturaleza hasta llegar a -

sus consecuencias o efectos jurldicos, y por último, -

las Conclusiones, que no es otra cosa que los crlte--

rios, proposiciones e ideas obtenidas en base al estu

dio del mismo. 
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1.- CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL DERE 

CHO HEREDITARIO. 

1.- SUJETOS DEL DERECHO HEREDITARIO. 

El estudio de los sujetos del derecho hereditario

tiene como objeto fundamental precisar qué personas in

tervienen en las relaciones que se surten tanto en !a -

sucesión legitima como en la sucesión testamentaria. En 

el presente estuaio nos referimos concretamente a los -

sujetos que intervienen en la sucesión legitima hacien

do la aclaración correspondiente cuando se haga mención 

a la testamentaria como punto de referencia o ejemplo. 

A continuación veremos todos y cada uno de los su

jetos del derecho hereditario. 

A}.- AUTOR DE LA HERENCIA. Definición: en 

términos generales la doctrina considera que el autor -

de la herencia es el sujeto m~s importante de la rela

ción a estudio toda vez que, su muerte es causa ef icie~ 

te de ésta, es decir sin ella no puede existir la suce

clón de sus bienes, derechos y obligaciones. 

En la sucesión testamentaria tiene un papel m~s re 
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levante, ya que es él quien determina quienes lo suced! 

rán designándolos en su testamento, salvo los casos en 

que la ley declara la nulidad de las disposiciones tes

tamentarias. 

En ambas sucesiones la personalidad del autor de la 

herencia se extingue por la muerte siendo por ello que

se considera al de cujus como sujeto del derecho heredl 

tario. 

B).- HEREDEROS. Definición: el Código Ci

vil vigente para el Distrito Federal, lo define como el 

sujeto que adquiere a titulo universal y responde de las 

cargas de la herencia hasta donde alcance la cuantla de 

los bienes (Art. 1284 Código Civil). De este precepto

se desprende o se puede concebir al heredero como un a~ 

quirente a titulo universal de los bienes, derechos y 

obligaciones que no se extinguen con la muerte; adquisl 

clón que siempre será a beneficio de inventario, es de

cir, responderá de las deudas de la herencia hasta don

de alcance el valor de los bienes, es por eso que la ma 

yorla de los autores lo consideran causahabiente de

las relaciones· jurldicas activas y pasivas del de cujus. 

En otras palabras el heredero es el sujeto designado P! 
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ra suceder al de cujus a titulo universal. 

En la antigüedad la institución de heredero const! 

tula un elemento esencial en el testamento en cambio en 

la actualidad el Código Civil, dispone que el testamen

to otorgado legalmente ser~ valido aunque no contenga 

institución de heredero y aunque el nombrado no acepte 

la herencia o se~ incapaz de heredar, por lo que no es 

un elemento esencial (Art. 1378 del Código Civil). 

La ley prevé como requisitos para Ja institución y· 

capacidad de heredar los siguientes: existencia del su

jeto; Ja capacidad de heredar y Ja ausencia de causas -

de indignidad. 

a)EXISTENCIA DEL SUJETO: el articulo 

1313 del Código Civil vigente, se~ala que todos los h~ 

bitantes del Distrito Federal, de cualquier edad que -

sean, tienen capacidad de heredar y no pueden ser pri

vados de ella de un modo absoluto, sin embargo aclara

que respecto a ciertas personas y a determinados bie-

nes se puede perder por las siguientes causas: 

a').- Falta de personalidad; 

b').- Delito; 
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c').- Presunción de Influencia contr! 

ria a Ja libertad del testador o Ja verdad o integridad

del testamento; 

d' ).- Falta de reciprocidad Interna--

cional; 

e').- Utilidad pública; 

f').- Renuncia o remoción de algún 

cargo conferido en el testamento. 

b} CAPACIDAD DE HEREDAR: el articulo 

1314 del Código Civil, al respecto menciona Ja !ncapacl-

dad de adquirir por testamento o por Intestado señala-

que los que no esten concebidos al momento de la muerte

del autor de la herencia tendr~n Incapacidad de heredar

a menos que se reunan les requisitos previstos en el ar

ticulo 337 del citado ordenamiento. 

e} AUSENCIA DE CAUSAS DE INDIGNIDAD: es 

te punto y el anterior tal vez nos parezcan semejantes -

ya que ambos Impiden que se tenga derecho a la sucesión

por Jo que, es conveniente distinguirlos: la incapacidad 

resulta de situaciones inherentes a la persona en razón

de la imposibilidad que tiene del ejercicio de sus facul 

tades, en tanto que la Indignidad es una sanción legal -
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que le es Impuesta a determinadas personas con motivo de 

la realización de ciertos actos en contra del de cujus o su 

familia. Al respecto el Art. 1316 del Código Civil, pre

vé las siguientes: 

a').- Haber sido condenado por haber

dado, mandado o Intentado. dar muerte a la persona de c~ 

ya sucesión se trate. a los padres, hijos cónyuge o he! 

manos. 
b').- El que haya hecho contra el au

tor de la sucesión, sus ascendientes, descendientes, he! 

manos o cónyuge acusación Qe delito que merezca pena ca

pital o de prisión. aún cuando aquélla sea fundada. 

c' ).- El cónyuge que mediante juicio 

ha sido declarado adúltero. si se trata de suceder al -

cónyuge inocente; 
d').- El co~utor del cónyuge adúltero 

ya sea que se trate de la sucesión de éste o de la del -

cónyuge inocente; 
e•).- El padre y la madre respecto -

dei hijo expuesto por ellos; 

f') .- El que haya sido condenado por 

delito que merezca pena de prisión, cometida contra el -

autor de la herencia, hijos, cónyuge, ascendientes o he! 

manos; 
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g'). - Los padres que abandonen a sus-

hijos, prostituyeren a sus hijas o atenten contra su pu--

dor; 

h') .- Los demás parientes del autor -

de la herencia que teniendo obligación de dar alimentos -

no lo hicieren; 

i').- Los parientes del autor de la -

herencia que, hallándose éste imposibilitado para t•aba--

jar y sin recursos, no lo recogieren; 

J').- El que usare violencia, dolo 

fraude con una persona para que haga.deje de hacer o revQ 

que su testamento; 

k').- El que, conforme al Código Pe-

na!, fuere culpable de supresión, substitución o suposl-

ci6n de infante, siempre que se trate de la herencia que

debi6 corresponder a éste. 

C).- LEGATARIOS. Oefinlci6n 

"Es el sujeto que adquiere a ti
tulo particular y gratuito un 
bien determinado o suceptibie de 
determinarse que puede consistir 
en una cosa. en un derecho, en -
un servicio o hecho en favor da,_ 
una persona y a cargo de la he-
renci a, de un heredero o de otro 
legatario, cuyo dominio y pose-
sión se transmite en el momento
de la muerte del testador si se-
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trata de cosas determinadas o -
hasta que estas se determinen'. 
(1) 

El legado siempre supone una disposición a titulo -

particular, es decir, el legatario adquiere un bien dete! 

minado o determinable sin responder de los pasivcs del a~ 

tor de la herencia; y éstos se Instituyen siempre por te~ 

tamento P"diendo consistir en una cosa, un derecho o un -

servicio. 

Existen diversas clases de legados como son entre o

tros: legado de cosa propia, de cosa ajena, de cosa detef 

minada, de géneros, de cantidad, de crédito, de alimentos 

etc. 

La diferencia de este sujeto con el heredero consis

te en que el primero adquiere un bien determinado o dete! 

mlnable sin responder de los pasivos del autor de la he-

rencia y en tanto que el segundo adquiere el activo y pa

sivo, siempre bajo beneficio de inventario, es decir, re~ 

pondera hasta en tanto alcancen los bienes hereditarios -

como mas adelante se menciona. 

0).- ALBACEAS.- 0pflnicl6n:es la persona o 

personas señaladas por el autor de la herencia, por los 

herederos o por el juez para cumplir~las disposiciones 

(1) Rojina Villegas Rafael, D. Civil Mexicano, Tomo IV 
Ed. PorrCia, S.A. Sa. ed., pag. 75 
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testamentarias asf como para representar a la sucesión y 

ejercitar las acciones correspondientes al de cujus. 

CLASES DE ALBACEAS: 

Existen varias clases de albaceas de acuerdo a !a

doctrina y a la legislación. 

a).- ALBACEA UNIVERSAL.- Son aquéllos -

cuya función tiene como objeto cumplir el desempe~o de -

su encargo sin limitación ni modalidad alguna. 

b).- ALOACEA ESPECIAL.- Son aquéllos 

que tienen una función especifica por disposición del 

testador, los herederos o el Jue>.. 

c).- ALBACEAS MANCOMUNADOS.- Son aqué-

llos que son designados por el testador o por los hered! 

ros para que obren de común acuerdo y lógicamente no pu! 

den actuar en forma separada, debiendo hacerlo por mayo

rfa para ejecutor algún acto de dominio o administración 

Tienen su fundamento legal en los Artfculos 1692, 1693 y 

1694 del Código Civil. 

d).- ALBACEA TESTAMENTARIO.- Son aqué-

llos que, lógicamente, designa el testador y que pueden

ser universales, especiales y mancomunados. 

e).- ALBACEA DATIVO.- Es aquel que de-

signa el juez cuando de la votación efectuada entre los 
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herederos no hubiere mayorla; es decir, cuando no existe 

acuerdo para su nombramiento por parte de los herederos. 

f).- ALBACEA LEGITIMO.- Es aquel que d~ 

signan los herederos, a falta de albacea testamentario.

el Código Civil lo prevé en su articulo 1682. 

OBLIGACIONES DEL ALBACEA: 

El articulo 1706 del Código Civil tiene contempla-

das las obligaciones del albacea: 

a) Presentación del testamento. 

b) Aseguramiento de los bienes de 1 a h~ 

rencla. 
c) Formac l ón de Inventarlos. 

d) Administración de los bienes y rend..!_ 

ctón de cuenta! del albaceazgo. 

e) Pago de 1 as deudas mortuorias, he re-

ditarlas y testamentarias. 

f) Partición y adjudicación de los bie

nes entre los herederos y legatarios. 

g) Defensa, en juicio y fuera de él.as! 

de la herencia como de Ja validez del testamento. 

h) Representar a la sucesión en todos -

los juicios que hubieren de promover en su nombre o que 

se promovieren contra ella. 

1) Las dem~s que le Imponga la Ley. 
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SUJETOS IMPEDIDOS PARA DESEMPEílAR EL CARGO DE ALBA--

CEA: 

Lo anterior lo regula el articulo 1680 del Código Cl 
·vil, en los siguientes términos: 

a) Los Magistrados Jueces que estén e-

jerciendo jurisdicción en el lugar en que se abre la suc! 

sl6n; 

b) Los que por sentencia hubieren sido -

removidos otra vez del cargo de albacea; 

c) Los que no tengan un modo honesto de-

vivir. 

SUJETOS OUE PUEDEN EXCUSARSE DE SER ALBACEAS: 

Pueden excusarse de ser albaceas, en términos del ª! 

tlculo 1698 del Código Civil, las siguientes personas: 

a) Los empleados y funcionarios públicos; 

b) Los militares en servicio activo; 

c) Los que fueren tan pobres que no pue

dan atender el albaceazgo sin menoscabo de su subsisten-

e i a; 

d) Los que por el mal estado habitual de 

salud, o por no saber leer ni escribir, no puedan atender 

debidamente el albaceazgo; 
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e) Los que tengan sesenta años cumplidos; 

f) Los que tengan a su cargo otro alba--

ceazgo. 

También el Código sustantivo señala las prohibicio-

nes al ejercicio del cargo de albacea como lo son: grabar 

o hipotecar los bl~nes de la sucesión sin consentimiento

de los herederos. ni transigir ni comprometer en Arbitros 

los negocios de la herencia, ni dar en arrendamiento los

bienes por mAs de un año. 

TERMINAClON DEL CARGO DE ALBACEA: 

El articulo 1745 del Código Civil, señala los casos

en los que termina el cargo de albacea: 

"ART. 1745.-Los cargos de alba-
cea e interventor acaban: 

1.- Por el término natural del -
encargo; 

11.- Por muerte; 

111.- Por incapacidad legal, de
clarada en forma; 

IV.- Por excusa que el Juez cali 
fique de legitima, con audiencia 
de los Interesados y del Ministe 
rio Publico, cuando se interesen 
menores o la Beneficenica Publi
ca: 

V.- Por terminar el plazo señala 
do por la ley y las prórrogas -~ 
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concedidas para desempeñar el -
cargo; 

VI.- Por revocación de sus nom-
bramientos, hecha por Jos hered! 
ros; 

Vil.- Por remoción". 

Para concluir es importante señalar el plazo que du

ra el albaceazgo, ya que. como toda actividad debe tener

un plazo para su mejor desempeño. AJ respecto el Código

CiviJ, en su articulo 1737 establece en forma precisa que: 

"ART. 1737.- El albacea debe cum 
plir su encargo dentro de un año 
contado desde su aceptación.o -
desde que terminen Jos litigios
que se promovieron sobre Ja val! 
dez o nulidad del testamento". -

El Código establece que puede ser prorrogado el alb~ 

ceazgo siempre que haya sido aprobada Ja cuenta anual y -

haya sido acordado por la mayorla. 

E).- DE LOS INTERVENTORES DE LA HERENCIA. 

Definición: es la persona encargada de vigilar y cu~ 

pllmentar las funciones que desarrolla el albacea. 

CLASES: 

a) INTERVENTORES PROVISIONALES.- Son a-

quéllos que designa el Juez en los siguientes casos: 
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a') Cuando pasados diez d!as de la 

muerte del autor de la sucesión no se hubiere presentado

testamento, o no se hubiere designado el albacea, ni tam

poco se hubiere denunciado Intestado; su función es provl 

siena! pues cesarA cuando se nombre o se de a conocer el

albacea, entregando a éste los bienes.sin que pueda rete

nerlos legalmente (Articulo 771 del Código de Procedi--

mientos Civiles del Distrito Federal). 

b') O bien en términos del articulo -

836 del Código de Procedimientos Civiles, cuando por cual 

quier motivo no hubiere alb.acea después de un mes de Ini

ciado el juicio sucesorio en cuyo caso el Juez nombrarA -

Interventor; y cabe hacer la aclaración que en casos muy

urgentes podrA el Juez. aún antes de cumplir el término -

mencionado autorizar al interventor para que demande y -

conteste en nombre de la sucesión, es decir, es una facul 

tad discrecional del Juez. 

b) INTERVENTORES DEFINITIVOS.- Son aqué

l los que al n~ ser provisionales tienen como función vigl 

lar el exacto cumplimiento del cargo de albacea. 

No pueden tener la posesión ni aún interina de los -

bienes hereditarios, deben tener capacidad legal para o-

bl lgarse, durarAn en su función todo el tiempo que dure -
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el albaceazgo. 

F).- ACREEDORES V DEUDORES DE LA HERENCIA. 

a} ACREEDORES: 

El maestro Antonio de lbarrola los define como los -

sujetos que: 

"Tienen interés en que se les ga 
rantice y paguen sus créditos -~ 
dentro de las normas estableci-
das por la ley. Primero se pagan 
las deudas y el remanente pasa a 
los herederos. Primero es pagar
que heredar". (2) 

b) DEUDORES: 

El mismo autor los define como los sujetos que: 

"Mantienen idéntica su obliga--
clón y responsabilidad; nunc• -
les favorece la muerte del autor 
de la herencia únicamente quedan 
liberados cuando se trata de una 
obligación no patrlmonlal;patria 
potestad, tutela, parentesco o 
matrimonio: todos estos deberes
se extinguen cuando muere el su
jeto activo o pretensor de esas 
relaciones jur!dicas".(3) 

Algunos autores han dado por llamar a los acreedores 

los sujetos privilegiados del derecho hereditario, nomln~ 

clón con la cual estoy totalmente de ª'uerdo ya que, pri-

(2) De Ibarrola Antonio, Cosas y Sucesiones, Ed. Porrúa, 
S.A., Sa. ed., México 1981, pAg 65D. 

(3) ldem. 
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mero se paga a dichos sujetos y posteriormente se hereda, 

por que si se heredara primero y después se pagara resul

tarla un verdadero problema cobrar a cada uno de los her~ 

deros por la confusión de patrimonios que se darla, lo 

que por lógica nuestro régimen legal prohibe. 

El Código Civil en relación a los acreedores y deudo

res hereditarios establece en sus art!culos del 1754 al -

1764 que en primer lugar, se pagarán las deudas mortuo--

rlas, posteriormente se pagarán los gastos de rigurosa con

servación y administración de la herencia, as! como los -

créditos alimenticios, todo esto puede ser cubierto antes 

de la formación del inventarlo, Si para los pagos que se 

mencionaron no hubiere dinero en la herencia, el albacea

promoverá la venta de los bienes muebles y aún de los in

muebles, con l•s solemnidades que, respectivamente, ser~ 

quieran. 

Hecho lo anterior, se pagarán las deudas heredita--

rias que fueren exigibles y en caso de que hubiere pen--

diente algún concurso o quiebra, el albacea no deberá pa

gar sino conforme a la sentencia de graduación de acreed~ 

res, y en caso de que no hubiere concurso a los acreedo-

res se les pagará en el orden en que se presenten, pero -

si entre los no presentados hubiere algunos preferentes 
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se exigirá a los que fueren pagados la caución de acree-

dar de mejor derecho, en base al principio jurldlco que -

establece que el primero en tiempo es primero en derecho. 

Una vez concluido el inventario el albacea no podrá

pagar los legados, sin haber cubierto o asignado bienes -

bastantes para pagar las deudas, conservando en los res-

pect!vos bienes los gravámenes especiales que tengan. 

Los acreedores que se presenten después de que se h! 

ya pagado a !os legatarios, solamente tendrán acción con

tra éstos cuando en la herencia no hubiere bienes sufi--

c!entes para cubrir sus créditos. 

2.- OBJETO DEL DERECHO HEREDITARIO: 

Tomaremos como referencia para el desarrollo de este 

subtema, las definiciones que at!nadamente señala el maei 

tro Rafael Roj!na Vi llegas, en relación a los objetos di

rectos e indirectos. 

A).-OBJETO DIRECTO. 

'Entendemos aquéllas formas de -
conducta jur!dlca que se manl--
flestan en derechos,obllgaclones 
sanciones y actos jur!dlcos regu 
lados por las normas propias deT 
derecho heredltarlo'.(4) 

8).-0BJETO INDIRECTO; 

(4) Rojina V!llegas Rafael, op. cit., pág 523 
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"Entendemos las cosas o bienes -
que constituyen la materia pro-
pia de la transmisión a titulo -
universal o a titulo particular
y, en consecuencia, comprendere
mos las cosas o bienes singula-
res, las universalidades de he-
cho y las universalidades jurldi 
cas". (5) -

Comenzaremos por explicar lo relativo al objeto di-

recto, que como lo se~alamos en Ja definición que antece

de éste se compone b~sicamente de d~rechos, obligaciones, 

sanciones y actos juridicos. Para lo anterior habr~ que

tomar en cuenta en la sucesión ab-intestato las reglas -

del Código Civil y el grado. de parentesco con el de cujus. 

También es menester mencionar que en el derecho suc~ 

sorio o hereditario los derechos y obligaciones se trans

miten a titulo universal y a titulo p~rticular ya sea que 

se tratare de herederos o legatarios respectivamente. 

Por lo que respecta al objeto indirecto del darecho

hereditario, como se dijo anteriormente éste concretamen

te se refiere a los bienes que forman parte de la masa h~ 

reditaria y los cuales ser~n repartidos entre todas las

personas que acrediten tener derecho'a•ello. 

El maestro Rafael Rojina Villegas al respecto nos d! 

ce: 

(5) Rojlna Vi llegas Rafael, op., cit.,p~g. 524 
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" ••. Los objetos indirectos ser~n 
las causas materi~ de las obliga 
clones de dar, de hacer o de ni 
hacer ..• " (6). 

(6) Rojina Vi liegas Rafael, op, cit. p~g. 524. 
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!l.- CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL DERECHO HEREDIT~ 

R!O. 

El maestro Eduardo Garcla Maynes. define las conse-

cuenclas jurldlcas en general como: 

Las consecuencias jurldlcas 
en cambio, con5isten en obliga
ciones o derechos es decir, en 
exigencias o facultades que Onl 
camente tiene sentido relativa-
mente a las personas ... "(7) 

Ahora bien en materia sucesoria, son los derechos y 

obligaciones que nacen, se transmiten, se modifican y se 

extinguen con motivo de la muerte del autor de la heren-

. cla. 

Hago notar que las referidas consecuencias no deben

confundl rse con el objeto del derecho hereditario ya que 

como vimos anteriormente, éste se refiere a la esencia 

misma de los derechos que se derivan de los bienes que 

forman parte de la sucesión, y que en cambio las conse--

cuenclas se refieren a los efectos que producen los ble-

nes y derechos una vez que comienza a distribuirse la ma-

(7) Garcla Maynes Eduardo, Introducción al Estudio del De
recho, Ed. Porrúa, S.A. 34a.ed. México 1980 pAg. 174. 
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sa hereditaria. 

1.- DERECHOS TRANSMISIBLES POR HERENCIA Y AOUf 

LLOS QUE SE EXTINGUEN CON LA MUERTE. 

De las anteriores definiciones podemos deducir que -

todos los derechos y obligaciones a los que se hace men-

c!ón se circunscriben en los bienes que dejó ei de cujus

al morir, es decir los derechos y demAs bienes que forman 

el patrimonio y que, serAn los que se transmitan a los h~· 

rederos o legatarios, según el caso, con todos sus dere-

chos y obligaciones inherentes a los mismos. 

Los únicos derechos que no se transmiten son aqué--

llos que se extinguen con la muerte, entre éstos podemos

menctonar algunos como son: los derechos reales de usu--

fructo, uso y habitación, as! como los derechos propios -

de la persona, como pueden ser los provenientes de los 

contratos celebrados "lntuitu personae", los derechos po

litices, públicos y el derecho de pertenecer a una socie

dad civil, entre otros. 

Lo anterior ya que ei derecho de usufructo, es vita-

1 icio y por tanto al morir su titular se extingue; en --

cuanto a los derechos propios de la persona. como su nom

bre lo indica sólo pueden ser ejercidos por su titular y 
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por ello se extinguen con su muerte y los provenientes de 

contratos "lntultu personae", como su naturaleza lo indi

ca se deben a las cualidades de la persona, en este caso

del de cujus, que al morir tiene como consecuencia que se 

extingan. 

2.- BENEFICIO OE LOS INVENTARIOS Y SEPARACION

OE PATRIMONIOS. 

Es una realidad legal el hecho que el Código Civil -

vigente consigne en favor de los herederos el beneficio -

de Inventarlo, ya que as! el heredero responde únicamente 

hasta donde alcance el valor de los bienes que recibe con 

motivo de la herencia. 

En cuanto a la separación de patrimonio esto es, en 

relación con los bienes personales del heredero para que 

en un momento dado no se apliquen en nlngúno de los dos -

patrimonios en forma equivocada algún derecho derivado de 

los acreedores del heredero o de la herencia. 

na: 

Al efecto el articulo 1678 del Código Civil menclo--

"ART.1678. La aceptación en nin
gún caso produce confusión de 
los blenes'dil aBtor'de la·beren 
cla y de los herederos, por que 
toda herencia se entiende acepta 
da a beneficio de Inventarlo, -
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aunque no se exprese''. 

3.- RELACIONES JURIDICAS ENTRE LOS SUJETOS DEL 

DERECHO HEREDITARIO. 

Fundamento jurldlco que rige las relaciones de los -

herederos. 

La herencia es considerada como una COPROPIEDAD y 

por tanto los herederos tienen los mismos derecho~ que la 

ley concede a los copropietarios respecto de la masa her~ 

dltaria como se desprende de lo siguiente: 

- Al momento de la muerte del autor de la sucesión,

los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria co

mo a un patrimonio común, mientras no se hace la división 

(Articulo 1288 del Córligo Civil). 

- Cada heredero puede disponer del derecho que tiene 

en la masa hereditaria, pero no puede disponer de las co

sas que formen la sucesión (Articulo 1289 del Código Ci-

vl 1). 

- Para llevar al cabo la venta de cada parte de la -

porción hereditaria se respetar~ el derecho del tanto,tal 

como lo establece el Articulo 1292 del Código Civil . 

- En caso de que dos o m~s herederos quisieren hacer 
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uso del derecho del tanto, se preferirá al que represente 

mayor porción en Ja herencia, y si las porciones son igu~ 

les Ja suerte decidirá quien hace uso del derecho (Art(c~ 

Jo 1293 del Código Civil). 

Tomando en consideración Jo anterior, analizaremos -

las distintas relaciones que se dan entre los sujetos del 

derec~o hereditario. 

AJ.- ENTRE HEREDEROS Y ALBACEAS.- El here-

dero y el albacea mantienen una relación bastante vincul~ 

da ya que, el albacea es quien representa a Ja masa que -

se distribuirá entre éstos, además de ser nombrado por Ja 

mayor!a de Jos primeros y como tal está obligado a respo~ 

der ante ellos de todos los actos derivados de su cargo. 

B).- ENTRE HEREDEROS Y LEGATARIOS.- Estos-

dos sujetos tienen caracter!sticas similares por ser aqu! 

Jlos al través de Jos cuales es distribuida Ja herencia. 

El maestro Rafael Rojina VI llegas se~ala que son dos 

las relaciones fundamentales entre estos sujetos; Ja prl-

mera: 

"Cuando el .legado es a cargo de
un heredero o de la masa heredi
taria, pues en este caso el lega 
tarta es acreedor si se trata de 
legados que no sean traslativos-
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de dominio o constitutivos de 
gravAmen y el heredero o herede
ros serAn los deudores" 

la segunda; 

"Existe cuando hay responsabili
dad subsidiarla de los legata--
rlos respecto de los bienes que
le fueron dejados a los herede-
ros y los cuales no alcancen pa 
ra pagar las deudas del autor de 
la herencia" (8) 

C).- ENTRE HEREDEROS V ACREEDORES.-Al res

pecto el maestro Antonio de lbarrola manifiesta que: 

"los herederos son causahablen-
tes a titulo universal del patrl 
monlo sucesorio, a beneficio de 
Inventarlo, y se convierten en -
deudores de los acreedores del -
de cujus Onlcamente hasta el li
mite que permite el activo de la 
masa hereditaria". (9) 

D).- ENTRE HEREDEROS V DEUDORES.- Los her~ 

deros como adquirentes a t(tulo universal de los bienes -

del autor de la herencia al llevarse al cabo la sucesión

de sus bienes se convierten automáticamente en acreedores 

de Jos deudores. 

E).- ENTRE HEREDEROS E INTERVENTORES.- La 

relación de los herederos con el Interventor es fundamen-

talmente de vigilancia ya que, éste es nombrado por los -

(8) Rojlna Vlllegas Rafael, op., cit., pAg. 556 
(9) De lbarrola Antonio, op., cit., pAg 952. 
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herederos para que vigile las actividades del albacea de

rivadas del cargo que desempeña. 

F).- ENTRE ALBACEA Y LEGATARIOS.- El alba-

cea como representante de la herencia y como encargado de 

realizar todas las acciones derivadas del haber heredita

rio, mantiene relaciones con los legatartor pues una vez

que se hayan liquidado y garantizado las deudas que pudie 

ran existir, el albacea procede a entregarle a los legat~ 

rlos los bienes, servicios o cosas materia del legado. 

El maestro Rafael Vil legas menciona que: 

"Cuando los legados son a cargo
de la herencia el albacea asume
diversos papeles, por ejemplo en 
los casos de legados de dominio
el albacea es un simple deposita 
rlo cuya propiedad se transmite~ 
a los legJtarlos"(10) 

G).- ENTRE ALBACEA Y ACREEDORES.- Como ya 

lo dijimos anteriormente el albacea es el encargado de -

la admlnlstrac!On de los bienes hereditarios y como tal -

es el que deber~ pagar a los acreedores las deudas mate-

ria de la herencia. 

H).- ENTRE ALBACEA Y DEUDORES.- Esta rela-

c!On se deriva como las mencionadas anteriormente de la -

(10) Rojina Villegas Rafael, op. cit., p~g. 564. 
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naturaleza de dicho cargo ya que, al existir deudas en f~ 

vor de la masa herditaria el albacea estA obligado a rea

lizar todas las acciones necesarias para el cobro de las

mismas. 

1).- ENTRE ALBACEA E INTERVENTORES.- Esta

relación fundamentalmente es de Inspección, el lnterven-

tor es nombrado por los herederos para que vigil~ las fun 

clones del albacea. 

J).- ENTRE LEGATARIOS Y ACREEDORES.- Estas 

existen cuando los legatarios responden subsidiariamente

con los herederos o cuando 1a herencia es distribuida en

legados. 

K).- ENTRE LEGATARIOS Y DEUDORES.- Estas -

existen cuando la herencia es distribuida en legados pues 

entonces los le~atarlos se convierten en acreedores de 

los deudores. 

L).- ENTRE LEGATARIOS E INTERVENTORES.- Al 

Igual que la anterior ésta existe sólo cuando la herencia 

es distribuida en legados ya que en términos del articulo 

1286 del Código Civil al ser distribuida toda la her~ncia 

en legados éstos serAn considerados como herederos, y en 

caso de que estén inconformes con el desempe~o de las fun 

clones del albacea nombrarAn un interventor, actualizando 

as! dicha hipótesis. 
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111.- DE LA SUCESION LEGITIMA. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A).- EN EL CODIGO CIVIL DE 1870. 

El Código Civil de! Distri
to Federal y Territorio de la Oa 
ja California, del 8 de diciem-~ 
bre de 1870 es el primer Códlgo
Clvl I que tuvo México y comenzó
ª regir el 1' de marzo de 1871,
slendo sus principales fuentes : 
"··· directamente el proyecto -
sierra. Pero éste a su vez habla 
tomado por base principios del -
derecho romano, la antigua legls 
!ación espanola, el Código de -~ 
Cerdena llamado Albertlno, los -
de Austria, Holanda y Portugal , 
el proyecto de 1851 de don Fran
cisco Garcla Goyena y como fondo 
rector de todos estos monumentos 
el Código Napoleón".(11) 

" •.• La primera codificación en 
México de alcance nacional esta
representada por el proyecto de 
un Código Civil mexicano que pre 
paró el doctor Justo Sierra por 
encargo del presidente JuArez 
cuando su gobierno resldla en Ve 
racruz, obra que concluyo a priñ 
clplos de 1860 ••. "(12) -

El Código Civil de 1870 estaba compuesto de la si--

guiente manera: 

(11) 

( 12) 

Maceda Pablo, El Código Civil de 1870 su Importancia 
en el Derecho Mexicano, Ed. Porrüa, S.A. 1a. ed. Mé
xico 1971, pags. 17 y 18. 
8atlza Rodolfo, Los Orlgenes de la Codificación Cl-
vll y su Influencia en el Derecho Mexicano, Ed. Po-
rrüa, S.A. 1a. ed. México 1982, pag. 168 
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De un titulo preliminar, el 
cual hablaba de la ley, sus efec 
tos y reglas de aplicaci6n y de 
cuatro libros, el libro primero, 
trataba lo relativo a las perso
nas, el segundo, de los bienes.
la propiedad y sus diferentes mo 
diflcaciones; el tercero, de los 
contratos; y el cuarto de las s~ 
ciones ..• "(13) 

Ahora bien aqul mencionaremos únicamente lo referen

te a las sucesiones, esto es, se hablará de alguno de los 

puntos más Importantes que se plantean. 

" ••. Lo más sobresaliente es lo
relativo a la sucesi6n legitimaº sea la parte que por derecho -
corresponde a los herederos en ~ 
linea recta y de la que el testa 
dor no pod!a disponer a su arbi~ 
trio, la libertad de testar en -
este C6digo no exlst!a, s61o en 
caso de no haber herederos forza 
sos .•• " (14) -

A contlnuaci6n se hará alusi6n a los supuestos me--

diante los cuales este C6digo establecla la sucesl6n leg! 

tima: 

"ART. 3840.- La herencia legiti
ma abre: 

1.- Cuando no hay testamento o-
torgado, o el que se otorg6 es -
nulo o perdi6 su fuerza, aunque
antes haya sido válido; 

11.- Cuando el testador no dlsp~ 
so de todos sus bienes; 

· (13) M~cedo Pablo, op., cit., pág. 20 
(14) ldem., págs. 50 y 51. 



111.- Cuando falta la condición
Impuesta al heredero, o éste mue 
re antes que el testador, o repu 
dla la herencia, sin que haya -~ 
sustituto ni tenga lugar al dere 
cho de acrecer. -

IV.- Cuando el heredero institui 
do es Incapaz de heredar. -

Las anteriores hipótesis que senala el presente Códl 

ge y mediante las cuales se abre la sucesión legltlma,son 

idénticas a las que establece el Código Civil de 1884, en 

su articulo 3571; as! como también por lo que hace a las 

personas que se les concede tal derecho por lo que consi

dero innecesario transcribirlos, por lo que hace a todos

los dem~s parientes con derecho a heredar casi en su tot~ 

lidad se mantiene Igual sin ninguna modificación de fondo, 

existiendo en ciertos casos algün cambio pero sólo en --

cuanto a la for~a. es decir, la modificación o lntroduc-

ción de algün término que no altera su contenido concep-

tual. 

En este Código desaparece la restricción que exlst!a 

en el Código de 1870 en cuanto a la libre testamentaria. 

Para concluir diremos que este Código es de singular 

importancia en virtud de que fué el primer ordenamiento -

legal en materia civil con el contó México, aunque inspi

rado en su mayor!a por legislaciones extranjeras, pero -
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que al fin y al cabo nuestros legisladores le dieron una 

personalidad propia. 

B}.- EN EL COOIGO CIVIL DE 1884. 

Este Código fué el que antecedió al que actualmente

nos rige, y que obviamente fué reemplazado en virtud del 

crecimiento de nuestra población, el cambio de las condi

ciones sociales y tactos aquéllos fenómenos jurldlcos, s~ 

ciales y económicos que influyen en el desarrollo de ta1a 

sociedad. 

A manera de referencia histórica diremos que este CQ 

digo al igual que el Código de 1870 deriva de las mismas

fuentes, con la peculiaridad que éste se caracterizó por 

un excesivo carActer Individualista propio de la época. 

A continuación trataremos los lineamientos fundamen

tales que este Código contempló en materia sucesoria y en 

especial en la sucesión legitima, haciendo incapié en que 

se tratarA de ser lo mAs concreto, sin que ello Implique

la omisión de algún punto esencial ya que, de lo contra-

rio no se alcanzarlan los objetivos fundamentales del pr~ 

sente trabajo por lo que al tratar estos antecedentes hi~ 

tóricos en forma profunda abarcarla no sólo varios caplt~ 

los sino tal vez una obra completa. Una vez hecha esta -
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aclaración se comprenderA que el objetivo de estos antec~ 

dentes no es mAs que procurar tener elementos de juicio -

sobre situaciones sucedidas en el pasado. 

Los supuestos mediante los cuales este Código pre--

ve!a la apertura de la sucesión son Idénticos a los pre-

vistos por el Código Civil de 1870 ya apuntado. 

Por lo que toca a las personas que tienen derecho 

ella, tomando en cuenta el grado de parentesco con el au-. 

tor de la sucesión establece que son: 

a).- Los descendientes y ascendientes 

el cónyuge que sobreviva, con exclusión de los colatera-

les y del fisco. 

b).- Faltando descendientes y ascendien

tes, a los hermanos y sobrinos representantes de hermanos 

difuntos y al cónyuge que sobreviva, con exclusión de los 

demAs colaterales y del fisco .. 

c).- Faltando hermanos y sobrinos repre

sentantes de hermanos difuntos, al cónyuge que sobreviva, 

aunque haya otros colaterales. 

d).- Faltando descendientes, ascendlen-

tes, hermanos y cónyuge, a los demAs colaterales dentro -

del octavo grado, con exclusión del fisco. 
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e).- Faltando colaterales, al fisco en

los términos del articulo 3634, es decir, en partes Igua

les con la Beneficencia Pública. 

SUCESlON DE LOS DESCENDIENTES. 

Con relación a éstos es importante hacer notar la 

forma en que el legislador quiso plasmar el derecho de ad 

qulrir la herencia en favor de los hijos, estableciendo -

una serle de claslflcaclones: 

a) Hijos leg!timos. 

b) Hljos legitimados. 

c) Hljos espurios. 

d) Hijos naturales. 

De la anterior subdivisión que se hizo, evidentemen

te, los mAs afectados o marginados resultaron ser los hi

jos espurios y los .naturales ya que, el legislador los -

consideró de menor jerarqula, frente a los primer.os. Nót~ 

se aqu! en el texto de este articulo tal dlferencla: 

"los descendientes de los hijos
naturales y espurios no gozan -
del derecho de representación sl 
no cuando son leg!tlmos o legltl 
mados" (Art. 3595 del Código Ci= 
V l l 1884). 

Otra mAs de las marcadas diferencias que se perciben 
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en este C6digo, es la relativa a la adquisici6n de porciQ 

nes ya que siempre le restaban al hijo natural o al espu

rio, una parte de la porci6n a que tenlan derecho en fa-

ver de los hijos legitimes y legitimados. 

Antes de comenzar a ver especlficamente cada una de

las siguientes personas con derecho a heredar e5 conve--

niente, mencionar que se entendla por derecho a acrecer -

en este C6digo: es el que la ley concede a un heredero P2.. 

ra agregar a suporci6n hereditaria la que debla correspon

der a otro heredero. En el C6digo Civil vigente éste ya 

no se encuentra reglamentado, ni tampoco se hace referen-

cia alguna de manera hist6rica en el mismo. 

SUCESlON OE LOS ASCENOlENTES. 

En términGs generales subsiste la esencia de éste e~ 

digo en el actual, con las siguientes variantes; 

"art. 3610.- A falta de deseen-
dientes suceder~n el padre y la 
madre por partes iguales". 

N6tese en el texto de este articulo que a diferencia 

del C6digo actual, relega al c6nyuge, es decir únicamente 

prevé que a falta de descendientes entran inmediatamente

los padres y posteriormente el c6nyuge. 

Este C6digo no tenla contemplada la sucesi6n en fa--
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vor de adoptantes, adoptado y cónyuge de éste, por lo de 

mAs persiste la misma tendencia. 

SUCESION DE LOS COLATERALES. 

En cuanto a estos parientes, lo que mAs trascenden-

cla tiene es que: 

a).- Consideraba el derecho a heredar -

hasta el octavo grado, siendo que actualmente estA permi

tido hasta el cuarto. 

b).- Segula diferenciando a los hermanos 

naturales y espurios de los legitimas y legitimados. 

SUCESION DEL CONYUGE. 

En esta sucesión existe mucha similitud con la que -

establece el Código actual, únicamente exisle en algunos

casos el cambio de términos o adición de los mismos, modl 

ficaclones en algunas porciones hereditarias, pero en e-

sencla subsiste la misma tendencia. 

SUCESlON DE LA HACIENDA PUBLICA. 

A falta de todos los herederos mencionados anterior

mente sucederA la Hacienda Pública en partes Iguales cen

ia Beneficencia Pública. 
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2.- EN EL COD!GO CIVIL DE 1928 (VIGENTE). 

Este C6dlgo es el que actualmente nos rige, publica

do en el Diario Oficial de la Federación del 26 de marzo-

de 1928 y entró en vigor a partir del primero de octubre

de 1932, según decreto publicado en el mismo Diario el 

primero de septiembre del mismo año, y el cual tiene como 

antecedentes los siguientes: 

• ••• Un cierto namero de los ar
ticulas del Código de 1928 pua-
den remontarse.a través de fuen
tes Intermedias, el proyecto de 
Ollvler de 1789, a saber: Ley de 
Relaciones Fámillares, Código de 
1870, Código del Imperio, Proyec 
to Sierra o Código Portugués, -~ 
Proyecto Garcla Goyena, Código -
Civil Francés, Proyecto del año 
VIII, Proyecto Jacqueminot, Ter
cer Proyecto Cambacéres, Segundo 
Proyecto Cambacéres, Primer Pro
yecto Cambacéres, Plan Durand -
Mail lane y Proyecto de Ollvler. 
O sea catorce eslabones de una 
larga cadena jurldlca Iniciada -
en los comienzos de la Revolu--
ción Francesa ••• •. 

• ••• La comisión que presidió el
proyecto de este Código manifes
tó: "El pensamiento capital que 
Informa el proyecto presente pue 
de expresarse brevemente en los 
siguientes términos: armonizar -
los Intereses individuales con -
los sociales, corrigiendo el ex
ceso de individualismo que Impe
raba en el Código de 1884,sln e~ 
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bargo, poco antes habla afirmado 
que dicho Código se ha vuelto In 
capaz de regir las nuevas necesI 
dades sentidas y las relaciones
que, aun que de carActer privado 
se hallan fuertemente influencia 
das por las diarias conquistas~ 
de la gran Industria y por pro-
gresl vos triunfos del prlnclplo
de solidaridad". (15) 

A).- DIFERENCIAS DEL CDDlGD CIVIL ACTUAL -

CON LOS CODIGOS ANTERIORES (1870-1844). 

Este Código tuvo Importantes cambios entre los que

se mencionan en el capitulo de personas, bienes y en mat~ 

ria de sucesiones, lo que a continuación veremos. 

He aqul uno de los mAs importantes cambios, en el ª! 

tlculo 1602 en donde se menciona las personas con derecho 

a heredar. 

"ART. 1602.- Tienen derecho a he 
dar por sucesión legitima: -

I.- Los descendientes, cónyuges, 
ascendientes, parientes col,tera 
les dentro del cuarto grado y la 
concubina o el concubinario, si 
se satisfacen en éste caso los -
requisitos se~alados en el arti
culo 1635. 

II.- A falta de los anteriores.
la Beneficencia Pública. 

(15) Batiza Rodolfo, op. cit., pAgs. 189 y 191. 
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A continuación analizaremos los cambios que contiene 

este Código, en relación a cada una de las personas a que 

se refiere el articulo que se mencionó anteriormente. 

DESCENDIENTES. 

En cuanto a éstos, se suprimió la diferencia que e-

xlstla en los Códigos anteriores ya que, actualmente no -

existe dlstlnción alguna entre hijos legltimos e hijos n~ 

turales, al respecto el articulo 360 del Código Civil es

tablece: 

"ART. 360.- La filiación de los 
hijos nacidos fuera de matrimo
nio resulta, con relación a la 
madre, del sólo hecho del naci-
mlento. Respecto del padre, sólo 
se establece por el reconocimien 
to voluntario o por una senten-~ 
cia que declare la paternidad". 

De lo anterior se deduce que el hijo que nació fuera 

de matrimonio al reconocerlo el padre por alguna de las 

dos vlas mencionadas tiene todos los derechos como si hu-

blera nacido dentro del matrimonio del padre, logrando-

con esto el Código desaparecer una marcada diferencia. Lo 

anterior corresponde al ~mblto legal ya que, socialmente

sigue y seguir& existiendo cierta marginación con rela--

clón a éstos. 
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ASCENDIENTES. 

Por lo que hace a éstos casi se mantiene en las mis

mas condiciones, con la salvedad que en el Código anterior -

en este capitulo no inclu!a lo relativo a los ascendien-

tes del adoptado. 

CONYUGE. 

Como se mencionó anteriormente en el apartado relatl 

vo a la sucesión legitima del Código de 1884, existe mu-

cha semejanza en cuanto a este punto con el vigente, ex-

cept6 que éste último prevé la concurrencia del cónyuge -

con hijos adoptivos del autor de la herencia. 

COLATERALES DENTRO DEL CUARTO GRADO. 

En relación a éstos se produjo un cambio de Importan

cia toda vez que, en el presente Código se estableció que 

únicamente pueden heredar los parientes colaterales hasta 

el cuarto grado, anteriormente se les conced!a este dere

cho empero se les hacia extensivo hasta el octavo grado. 

En la exposición de motivos del Código Civil, se me~ 

clona que se limitó hasta el cuarto grado de la ![nea co

lateral porque, m~s allA de ese grado, los vincules fami-



-39-

liares son muy débiles y resulta infundado suponer que el 

autor de la sucesión quiso dejar sus bienes a parientes -

tan remotos. Criterio que no comparto por razón de que,

tamblén resulta Infundado que si no existen parientes de~ 

tro del cuarto grado que puedan heredar y tomando en cue~ 

ta que después del cuarto grado los lazos familiares son 

muy débiles es llóglco que !a ley lnterpretandc la volun

tad del autor de la sucesión conceda los bienes a la ben~ 

flcencla pObllca, sle~do que en un momento dado ésta no -

tlene nlngGn parentesco con el autor de la sucesión, y 

que mucho menos se puede suponer que éste haya querido d~ 

jarle sus bienes al estado. 

DE LA CONCUBINA Y EL CONCUB!NARIO. 

Esta figura jur!dlca es una de las lnovaclones del -

actual Código y que obedece a uno de los tantos esfuerzos 

por lograr la justicia social en favor de ciertas persa-

nas que por cualquier motrvo, no se ubicaron dentro del 

marco jur!dlco del matrimonio pero que, el legislador tQ 

mando en cuenta la forma de vivir de ciertos sectores de 

nuestra población decidió reconocer que produce efectos -

jurldlcos el concubinato. 
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MAs adelante en el capitulo respectivo se harA un ei 

tudio sistemAtlco en relación a esta figura, tomando en -

cuenta sus requisitos de procedtbllidad. 

BENEFICENCIA PUBLICA. 

A falta de los sujetos antes mencionados sucederA la 

Beneficencia Pública, haciendo excepción de que cuando h! 

rede bienes ralees que no pueda adquirir conforme al artl 

culo 27 Constitucional, se venderAn estos, apllcAndosele

al precio que se obtuviere. 

EN SINTESIS: 

a).- Tanto en el Código Civil de 1870 -

como en el de 1884 se estableció que tenlan derecho a la 

herencia los parientes colaterales dentro del octavo gra

do, situación que actuamente estA permitida únicamente 

hasta el cuarto grado. 

b).- Asimismo los Códigos de 1870 y 1884 

clasificaron a tos hijos en legltimos, legitimados, natu

rales y espurios, diferencias que en el Código actual fu! 

ron superadas. 



-41-

c).- En el Código de 1870 se prohibió la 

libre testamentaria, prohibición que en el Código de 1884 

y en el actual desapareció. 

d).- En el Código de 1870 y 1884 existió 

el derecho de acrecer en favor de los coherederos y actu

almente en nuestro Código ha desaparecido. 

e).- Otra dlferenlca mAs es la relativa 

a la acción de petición de herencia, en los Códigos ante

riores esta acción prescrl~la en veinte anos y actualmen

te prescribe a los diez. 

f).- En los Códigos anteriores. no exls-

tió disposición legal alguna que reglamentara la sucesión 

de los concublnos, figura jurldlca que se encuentra ln--

clulda en el Código actual. 

De esta manera se pueden resumir algunos de los cam

bios y diferencias, en materia sucesoria, que existieron 

entre los Códigos anteriores y el Código actual, y que PQ 

slblemente en lo futuro puedan quedar atrés por nuevos IQ 

gros dentro del régimen jurldlco social del pals. 
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B).- CONCEPTO OE SUCESION LEGITIMA. 

Antes de dar un concepto acerca de la sucesión legi

tima es conveniente hablar en sentido amplio de la pala-

bra sucesión, entendiéndose por ésta la transmisión de un 

bien de una persona a otra. Algunos autores le han atri

buido en estricto sentido dos significados. el primero, -

como la transmisión del patrimonio de una persona que ha 

dejado de existir, ya sea que ésta se realice a titulo u

niversal en favor de herederos o a titulo particular en -

favor de legatarios, el segundo el conjunto de derechos y 

obligaciones que al morir una persona subsisten, es decir 

lo que forma la masa hereditaria. 

Sucesión legitima, es aquella que deriva de disposi

ción expresa de la ley y no de la voluntad del testador. 

C).- DIVERSAS HIPOTESIS DE LA SUCESION LE

GITIMA (ART. 1599 CODIGO CIVIL) 

De acuerdo con el Código Civil vigente, Ja sucesión 

legitima se abre en los siguientes casos, cuando: 
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a) No hay testamento. 

b) El testamento que se otorgó es nulo

º perdió su validez. 

c) El testador no dispuso de todos sus 

bienes. 

d) No se cumpla la condición Impuesta -

al heredero. 

e) El heredero muere antes que el test! 

dor. 

f) El her.edero repudia la herencia. 

g) El heredero es Incapaz de heredar, • 

si no hay substituto. 

a).- NO HAY TESTAMENTO.- En relación a

éste supuesto que es el m~s común o que por lo menos es

e! que todas las personas conocen y que les hace suponer 

que, al no existir testamento alguno, procede la apertura 

de la sucesión legitima, no esconde problema alguno ya -

que, de las dem~s hipótesis se desprende que efectlvame~ 

te al no existir testamento alguno opera la sucesión legl 

tima. 
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b) EL TESTAMENTO QUE SE OTORGO ES NULO 

O PERDIO SU VALIDEZ.- Para hablar de !Q se~alado en es

ta hlpOtesis es conveniente saber cu~ndo un testamento -

se considera nulo o perdió su validez, en la especie es

convenlente mencionar la regla general que le es apile! 

ble a los actos jurldlcos, éstos requieren de dos clases 

de elementos, los de la existencia y los de validez : 

Elementos de Existencia. 

- Consentimiento. 

- Objeto. 

- En ciertos casos, la solemnidad. 

Elementos de Vailder. 

- Capacidad legal. 

- Ausencia de vicios del consentimiento. 

- Licitud en el objeto motivo o fin. 

- Formalidades. 

Sin la existencia de los primeros elementos el acto 

jur!dlco es Inexistente, es decir, Ja nada jurldica, y -

si le hace falta alguno de los segundos el acto jurldlco 

existe pero no produce plenamente sus efectos jur!dlcos

por encontrarse privado de alguno de dichos elementos, -
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la falta de capacidad, la Inobservancia de la forma y 

los vicios de la voluntad (error, dolo, violencia y le

s!On) originan la nulidad relativa del acto jur!dico, en 

cambio la Ilicitud en el objeto, motivo o fin, puede orl 

glnar la nulidad absoluta, o relativa, segOn lo disponga 

la ley en cada caso concreto. 

Una vez hecha la anterior reflexión mencionaremos -

algunos casos en que el testamento es nulo: cuando el -

testamento se haya otorgado bajo la Influencia de amena

zas contra la persona del testador o contra la persona o 

bienes de su c6nyuge o de sus parientes; también cuando

es otorgado por dolo o mala fe; cuando el testador no e! 

presa en forma cumplida y clara su voluntad, sino por s~ 

nales o monosllabos en respuesta a las preguntas que se

le hacen y cuando se otorgue en contravención a la forma 

prescrita por la ley. 

C) EL TESTADOR NO DISPUSO DE TODOS SUS -

BIENES.- Por lo que hace a este supuesto, considero no

existe discusión alguna ya que, éste es muy claro en cuan 

to a su contenido y alcance en virtud de que si determi

nada persona hizo testamento pero dentro del contenido -

del mismo quedaron fuera algunos bienes, estos bienes no 
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pueden ser entregados a los herederos, sino que, por és

tos que no fueron Incluidos procede la apertura de la s~ 

cesión legitima, siendo ésto una medida de seguridad en

favor de sus parientes mAs próximos que no fueron inclul 

dos en el testamento. 

d) NO SE CUMPLA LA CONOICION IMPUESTA

AL HEREDERO.- Esta modalidad sujeta el nacimiento del -

derecho hasta que se realiza el acontecimiento futuro e

Incierto al que estA sujeto. El Código seftala el princl 

plo general de aceptación al decir: 

"ART. 1344. El testador es 1 i bre de 
establecer condiciones al disponer -
de sus bienes". 

Asimismo también nos menciona algunas condiciones 

- La carga de hacer una cosa se consi

dera como condición resolutoria. 

- La condición es potestativa cuando -

se trata de hacer alguna cosa, y el que ha sido grabado

con ella ofrece cumplirla. 

- La condición casual o mixta bastará-

que se realice en cualquier tiempo vivo o muerto el tes-
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tador, si éste no hubiere dispuesto otra cosa. 

As! también el Código senala entre otras a las con

diciones Imposibles, ll!cltas, etc. 

e) EL HEREDERO MUERE ANTES QUE EL TES

TADOR.- Este supuesto es definitivo ya que, si muere el 

heredero antes que el testador procede la sucesión legi

tima, y no como anteriormente en los Códigos de 1870 y - · 

1884 que se encontraba reglamentado el derecho de acre

cer. 

f) EL HEREDERO REPUDIA LA HERENCIA.- -

No es permitido repudiar la herencia en parte con plaz6-

o condicionalmente, los efectos de la repudiación se re

trotraen siempre· a la fecha de la muerte de la persona a 

quien se hereda, una vez hecha la repudiación es Irrevo

cable y sólo puede s~r Impugnada por dolo o violencia. ~ 

La repudiación de la herencia debe ser expresa y hacerse 

por eser! to ante el Juez o por medio de Instrumento pObl.!. 

co otorgado ante notarlo, cuando el heredero no se encue~ 

tra en el lugar del juicio. 

g) EL HEREDERO ES INCAPAZ DE HEREDAR,-
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SI NO HAY SUBSTITUTO.- En cuanto a la capacidad de here

dar en nuestro Código existe disposición expresa que nos 

die€ que todas las personas de cualquier edad y sexo ti! 

nen capacidad para heredar, pero con relación a ciertas

personas y a determinados bienes se puede perder por las 

siguientes causas: 

- Falta de personalidad. 

- Delito. 

- Presunción de influencias contrarias a -

la libertad del testador o a la verdad o integridad del 

testamento. 

- Por falta de reciprocidad internacional. 

- Utilidad pública. 

Por renuncia o remoción de algün cargo -

ccnferldo en el testamento. 

0).-CONO!CIONES PARA SUCEDER AB-!NTESTATO 

Son las siguientes: 

a} Existencia del sucesor en el momen

to en que se abra la sucesión. 
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b) Que tenga el sucesor capacidad y no 

sea Indigno. 
c) Que sea pariente dentro del grado -

que la ley considera con derecho a la .herencia, excepción 

de la concubina y la beneficencia pública. 

a) EXISTENCIA DEL SUCESOR EN ~L MOMENTO 

EN QUE SE ABRA LA SUCESIDN.- El Código Civil en sus artl 

culos 1313 y 1314, nos prevé tanto la capacidad de here

dar como la Incapacidad por falta de personalidad o con

cepción al momento de la muerte del autor de la sucesión, 

es decir, en la especie, la existencia del sucesor a ex

cepción de que se reunan los requisitos previstos en el 

articulo 337 del referido ordenamlento,al respecto tran~ 

cribo El segundo de los citados articulas: 

"ART. 1314. Son Incapaces de adqui 
rlr por testamento o por intestado7 
a causa de falta de personalidad, -
los que no estén concebidos al tiem 
pe de la muerte del autor de la he7 
rencia, o los concebidos cuando no 
sean viables, conforme a lo dlspues 
to por el articulo 337. -

Del anterior criterio se deduce que si no reúne los 

menclonadcs requisitos no tendrA derecho a reclamar bie

nes de la herencia. 
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h) QUE TENGA EL SUCESOR CAPACIDAD Y -

NO SEA INOIGNO.- En relación a ésta comenzaremos por de

cir que es la capacidad, siendo ésta considerada como la 

posibilidad o aptitud jurldica para ser sujeto de dere-

cho y obligaciones. Lo relativo a este concepto fué tra

tado en el apartado ''C'' inciso ''g''. 

c) QUE SEA PARIENTE DENTRO DEL GRADO 

QUE LA LEY CONSIDERA CON DERECHO A LA HERENCIA.- En esta 

Gltlma condición es la que quiz~ menos problema represe~ 

ta toda vez que expresamente hemos mencionado las perso

nas con derecho a heredar en sucesión legitima tomando -

en cuenta lo anterior necesariamente deben encontrarse -

dentro de determinado grado para que Ja ley los conside

re con derecho a heredar, sin embargo existen casos en -

que se hereda sin que se tenga ningGn parentesco como es 

el caso de la sucesión del cónyuge, concubina y de la B~ 

neflcencia PGbllca. 

E) EJERCICIO DE LA ACCION DE PETICION DE 

HERENCIA. 

Esta acción tiene su fundamento en los artlculos 13 

y 14 del Código de Procedimientos Civiles: 

"ART. 13.- La petición de herencia 
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se deducirá por el heredero tes 
tamentarlo o ab-lntestato, o -~ 
por el que haga sus veces en la 
disposición testamentaria; y se 
da contra el albacea o contra -
el poseedor de las cosas heredl 
tar!as con el carácter de here~ 
dero o cesionario de éste y con 
tra el que no alega titulo nin~ 
gúno de posesión del bien here
ditario o dolosamente dejo de -
poseerlo". 

"ART. 14.- La petición de heren 
c!a se ejercitará para que sea~ 
declarado heredero el demandan
te, se le haga entrega de los -
bienes hereditarios, sea indem
nizado, y le rindan cuentas". 

El Código Civil vigente nos senala un término para

reclamar la herencia y es de diez anos, transmisible a -

los herederos. Anteriormente este término era de vetnte; 

al respecto el maestro Gut!érrez y González considera n~ 

cesarlo hacer una distinción : 

"Cuando los herederos están en
poses Ión de los bienes, pero no 
se ha denunciado el juicio suce 
sorlo, y, 11 

-

"Cuando los herederos no están
en posesión de los bienes que -
forman el acervo hereditario". (16) 

(16) Gut!érrez y González Ernesto, El Patrimonio Pecunia 
r!o y Moral o Derecho de la Personal !dad y Derecho S:![ 
cesarlo, Ed. Cajlca, s. A., 2a. ed., 1982, pág. 657. 
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Menciona, que en el primer caso pueden pasar no sólo 

diez anos si no m~s y no puede operar la prescripción de 

la acción en contra de los herederos toda vez que, éstos

se encuentran con la posesión de los bienes hereditarios

Y no as! en el segundo que es la especie que prevé el Có

digo. 
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IV.- EL PARENTESCO. 

1.- Al hablar del parentesco es conveniente -

hacer una búsqueda minuciosa del contenido de este térmi

no jurldlco ya que. tanto el C6dlgo Civil como excelentes 

doctrinarlos han emitido diversas definiciones, al respe~ 

to mencionaremos el origen de la palabra parentesco : 

Etimol6gicamer.te procede. 

"De parientes, y este, a su vez, 
del latln parens-entls. Es el -
vinculo existente entre personas 
que descienden unas de otras o -
de un progenitor común". (17). 

Asimismo el maestro Ignacio Gallndo Garfias lo defi-

ne como : 

"Es el nexo jurldico que existe en 
tre los descendientes de un proge~ 
nitor común, entre un c6nyuge y -
los parier.tes del otro y entre el-

(17) Diccionario Jurldico Mexicano, editado por el Insti
tuto de Investigaciones Jurldicas de la UNAM, Ed. P~ 
rrúa, 2a. ed. Méxicc 1966, p~gs. 2323 y 2324. 
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adoptante y el adoptado". { 18). 

Esta definición engloba al parentesco en un sentido 

genérico, postertormer.te hablaremcs de cada uno de ellos. 

También es de singular importancia mencionar que el pa-

rentesco es considerado el vinculo jurldico por excelen

cia que une a una persona con una familia o núcleo fami-

1 t ar. 

Para Planto! parentesco es la relación que existe -

entre dos personas, de las cuales una desciende de Ja 

otra, como el hijo y el padre, el nieto y el abuelo o 

que desciende de un tronco común, como dos hermanos, dos 

primos. 

2.- FUENTES DEL PARENTESCO.- De acuerde con-

las definiciones que el Código Civil nos da, podew.os de

cir que las fuentes del parentesco son: la filiación, el 

matrimonio y la adopciór.. 

3.- PRINCIPIOS MEDIANTE LOS CUALES SE CUENTAN 

LOS GRADOS DEL PARENTESCO. El Código Civil señala los 

siguientes: 

(18) Gal indo Garfias Ignacio, primer curso de Derecho Ci 
vil, Ed. Porrúa, Sa. ed., p~g. 443. 
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A) La linea recta es ascendente o descen

dente: ascendente es la que liga a una persona con su -

progenitor o tronco del que procede; descendente es la

que liga al progenitor con los que de él proceden. La -

misma linea es pues ascendente o descendente, según el

punto de partida y la relación a que se atiende. (Art.-

298 Código Civil). 

8) En la l lnea recta los grados se cuentan 

por el número de generaciones, o por el de las personas, 

excluyendo al progenitor. (Art. 299 Código Civil). 

C) En la linea transversal los grados se

cuentan por el número de generaciones subiendo por una -

de las lineas y descendiendo por la otra, o por el núme

ro de personas que hay de uno a otro de los extremos que 

se consideran, excluyendo la del progenitor o tronco -

común. (Art. 300 Código Civil). 

O) La linea es recta o transversal; la -

recta se compone de la serie de grados entre personas que 

descienden unas de otra; la transversal se compone de la 

serle de grados entre personas que, sin descender unas -

de otra, proceden de un progenitor o tronco común. (~rt. 
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297 Código Civil). 

4.- CLASES DE PARENTESCO QUE LA LEY RECONOCE. 

El Articulo 292 del Código Civil a la letra dice 

"ART. 292. La ley no reconoce mAs 
parentesco que los de consanguini
dad, afinidad y el civil". 

Prosiguiendo con el articulado nos senala cada una

de las clases de parentesco. 

El Articulo 293 del Código Civil nos habla del PARE~ 

TESCO POR CONSANGUINIDAD y nos dice : 

"ART. 293. El parentesco de con
sanguinidad es el que existe entre
personas que descienden de un mismo 
progenitor". 

· El Articulo 294 del Código Civil nos habla del PARE~ 

TESCO POR AFINIDAD y dice : 

"ART. 294. El parentesco de afini
dad es el que se contrae por el ma
trimonio entre el varón y los parlen 
tes de la 'mujer y entre la mujer y-:: 
los parientes del varón". 
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El Articulo 295 del multlcltado Código nos senala -

el PARENTESCO CIVIL, que a la letra menciona : 

"ART. 295. El parentesco civil es 
el que nace de la adopción y sólo -
existe entre el adoptante y el ado~ 
tado". 

PARENTESCO ESPIRITUAL.- Este tiene su origen en el

derecho canónico y es el que se origina por el sacramen

to del bautismo entre los padrinos y el bautlzante (ahi

jado), convirtiéndose as! en Impedimento para contraer -

matrimonio entre ellos, este parentesco no lo reglamenta 

la legislación civil, existiendo alguna norma de car~cter 

general que lo menciona. (Art. 170 fracción 111 Código

de Procedimientos Civiles). 

PARENTESCO CIVIL. 

"La Adopción.- Consiste en la lncor 
poraclón de una persona extrana deñ 
tro de la familia agnatlcla deladof 
tante, en posición de hijo o de des 
cendlente de ulterior grado; el -
adoptado rompe en todo caso su a~ 
nación con la familia de origen -
(capltls-dlmlnutlos) y entra plena
mente en la familia adoptiva. Para 
la adopción en posición de nieto se 
requiere el consentimiento del hijo 
propio bajo cuya potestad va a que-
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dar el adoptado a la muerte del 
adoptante". (19). 

La adopción es un procedimiento mediante el cual una 

persona de conformidad con las reglas establecidas por la 

ley, declara su voluntad de considerar como hijo suyo a -

un menor o Incapacitado. Es entonces cuando da nacimien

to una relación paternoflllal reconocida y sancionada por 

el derecho. A este vinculo jurldlco se le llama parente~. 

co civil, y sólo existe entre el adoptante y el adoptado. 

(Art. 295 Código Civil). 

PARENTESCO POR AFINIDAD 

Este parentesco tiene su fuente en el matrimonio, -

es el 1 lamado en el lenguaje común y corriente "parente~ 

co polltlco" es una cuasi Imitación del parentesco con

sangulneo, es una relación entre yerno, nuera, cunado, -

cunada, etc. La afinidad lo que crea es que uno de los

cónyuges Ingrese a la familia del otro cónyuge logrando

asl unir las familias, equivalente al parentesco consan

gulneo, sin que lo ! legue a ser ya que, el parentesco 

por afinidad no origina la obligación de dar alimentos,-

(19) D'ors, Derecho Privado Romano, Edlc. Universidad de 
Navarra, s. A., Pamplona, 5a. ed., Espana 1983, pAg.217. 
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ni el derecho a heredar cosa que el parentesco consangul 

neo si origina entre otras tantas obligaciones. 

Los efectos que produce el parentesco por afinidad

en nuestra legislaciOn son en realidad muy pocos : 

- El parentesco por afinidad, es impedimento para -

celebrar matrimonio en linea recta ascendente, sin llml

taclOn de grado. (Art. 156 fracclOn IV del COdlgo Civil) 

-La declaraclOn testimonial que rinda una persona -

en un juicio seguido en contrQ de otra ligada a él por -

motivo de tal parentesco puede carecer de fuerza probat2 

ria, según el prudente arbitrio del Juez. (Art. 419 del 

Código de Procedimientos Civiles). 

-El parentesco por afinidad Impide al Juez del Re

gistro Civil autorizar el acta relativa a los parientes

de su esposa, en linea recta ascendente o descendente. -

(Art. 49 del Código Civil). 

- Los Jueces, Magistrados y Secretarlos, no podran

conocer los negocios que Interesen directa o Indirecta-

mente a su cónyuge, a sus parientes consangulneos en 11-
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nea recta, sin limitación de grado, a los colaterales de~ 

tro del cuarto grado, a los afines dentro del segundo. 

(Art. 170 del COdlgo de Procedimientos Civiles). 

5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL PA-

RENTESCO. 

A) Los primeros son: 

a) El derecho a la sucesión, es decir.

la posibilidad de los parle~tes vivos de participar en la 

adjudicar.Ion de los bienes del que haya muerto. 

b) La patria potestad, derecho que la

ley concede a los padres o a la persona que haga las ve

ces de éstos, para vigilar tanto de sus hijos como de 

los bienes de los mismos. 

c) El derecho a recibir alimentos de -

sus hijos o viceversa, esto en virtud de que la obllga

clOn alimentarla es reciproca en términos del articulo -

301 del C6dlgo Civil. 

d) Derecho de correccl6n. 
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B) En cuanto a los segundos 

a) Obligaci6n de educar a sus hijos, 

quedando comprendida dentro de ésta, la alimentaci6n, vi

gilancia, instrucción, etc. 

b) El deber de respeto de los descen

dientes con relación a sus ascendientes. 

c) Obligaci6n alimentaria que como ya -

se dijo es reciproca, es decir el que los recibe tiene a

su vez ~l derecho de pedirlos y recibirlos. 

d) La obligación de ser tutor de un pa

riente menor sujeto a interdicci6n. 

6.- DE LAS FORMAS DE HEREDAR POR INTESTADO. 

A) HERENCIA POR CABEZAS 

Se dice que hay herencia por 
cabeza cuando los llamados suce-
den en nombre propio, y no en subs 
titución de otro, y se hace de la 
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herencia tantas partes como per 
sena •.• • (20). 

B) HERENCIA POR LINEAS: 

"La herencia por lineas se pre
senta en los ascendientes de se 
gundo o de ulterior grado; es 7 
decir, procede respecto de los
abuelos, blsahuelos, etc. Los
padres o ascendientes de primer 
grado no heredan por lineas, si 
no por cabezas. La herencia _7 
por lineas se caracteriza en -
que se divide en dos partes: he 
rencla paterna y materna; lnde7 
pendlentemente de que en una 11 
nea haya dtferente nOmero de -
ascendientes que en la otra. No 
Importa que en la linea paterna 
sOlo haya un abuelo y en la ma
terna los dos abuelos. La he-
rencla se divide en dos partes, 
y después cada mitad se subdlvl 
de en el nOmero ascendiente de7 
cada linea. En el ejemplo 
propuesto, para la linea pater
na recibir& el abuelo la mitad
de la herencia, y en la linea -
materna cada abuelo recibir& la 
cuarta parte.• (21). 

C) HERENCIA POR ESTIRPES: 

• ••. La herencia por estirpes -
es la que presenta mayores dlfi 
cultades en su régimen, dando 7 

(20) De lbarrola Antonio, op., cit., p&g. 889. 
(21) Rojlna Vlllegas Rafael op., cit., p&g. 411. 
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derecho a la herencia por repre
sentación. Podemos definirla de
la slgulente manera: hay heren-
cla por estirpes cuando un des-
cendlente entra a heredar en lu
gar de un ascendiente. Este se-
ria el concepto m~s general. El 
hijo puede entrar a heredar en -
representación de su padre, cuan 
do éste ha muerto antes que el :
de cujus. Se presenta la heren-
cl• por estirpes en la linea rec 
ta descendente, sin limitación:
de grado; en la !!nea recta as-
cendente nunca puede ocurrir; es 
decir. el bisabuelo no represen
ta al abuelo, cuando éste murló
antes que el autor de la suce--
slón sino que heredarA por !!--
neas, cuadno no exista el abuelo 
y a su vez no haya padres, nl -
descendientes. En cambio, en la 
linea recta descendente s! hay -
derecho de representación,sln 11 
mitaclón de grado. Quiere esto:
decir que el hijo representa a -
su padre, sl éste muere antes -
que el de cujus; o el nieto re-
presenta a su abuelo, si a su -
vez murieron su padre y su abue
lo; o el bisnieto puede heredar
por estirpes, si a su vez murie
ron su padre, su abuelo y su bi
sabuelo. 

La herencia por estirpes puede -
exlstlr también en la !!nea cola 
teral, pero l lmltada sólo en fa:" 
vor de los sobrinos del cujus; -
es decir, cuando mueren los her
manos del autor de la herencla,
sus hijos, como sobrinos del cu
jus, pueden representarlos ... ". 
(22). 

(22) Rojina VI llegas Rafael op., cit., pAg. 411. 
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7.- ORDEN LEGAL DE LLAMAMIENTO DE LA SUCESION 

LEGITIMA 

El orden legal del llamamiento en términos del Códi

go Civil no es otra cosa que la forma en que son llamados 

los herederos a participar en la herencia, esto de acuer

do con las reglas que establece el mencionado Código. 

El Código Civil en su articulo 1602 establece las r! 

glas al respecto : 

"ART. 1602. Tienen derecho a he 
redar por sucesión legitima : -

I.- Los descendientes, cónyuges, 
ascendientes, parientes colatera 
les dentro del cuarto grad~ y la 
concubina o el concubinario si -
se satisfacen en este caso los -
requisitos señalados por el art! 
culo 1635. -

II.- A falta de los anteriores. 
la beneficencia pública". 

El fundamento de la anterior clasificación mAs que -

nada es en función de que la ley en forma supletoria in-

terpreta la voluntad del de cujus, tomando en cuenta el -

orden natural de las personas mAs allegadas a él; es por

eso que primeramente se le llama a sus hijos; después a -

su cónyuge y posteriormente a sus padres y as! sucesiva--
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mente con los demás parientes, pero siempre tratando de -

mantener una equidad dentro del ámbito jur!dico social. 

Del mismo Articulo 1602 se desprende que además de -

los parientes en estricto sentido, el Código instituye y

da derecho a heredar al cónyuge, a los concubinos y a la

beneficencia pOblica que en ningún momento tienen Iazos

de parentesco. 

A) PRIMER LLAMAMIENTO (HIJOS) 

Son éstos los que tienen preferencia absoluta sobre

las demás personas con derecho a heredar, es por eso que

el Código Civil nos dice : 

"ART. 1607. Si a la muerte de 
los padres quedaren sólo hijos, 
la herencia se dividirá entre -
todos por partes iguales•.· 

Nótese que actualmente en el Có~lgo Civil no se hace 

n!ngOna distinción entre hijos nacidos dentro o fuera del 

matrimonio, ya que en la antigüedad si existla una marca

da diferencia al respecto. 

En relación a las reglas conforme a las cuales éstos 
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pueden y deben heredarse establece las siguientes 

a) Cuando concurran descendientes con -

el cónyuge que sobreviva, a éste le corresponderá la por

ción de un hijo si carece de bienes o los que tiene al m~ 

rir el de cujus no igualan a lo que cada hijo le corres-

pende (Art. 1608 Código Civil). 

b) Si quedaren hijos y descendientes de 

ulterior grado, los primeros heredarán por cabeza y los - · 

segundos por estirpes. 

Lo mismo se observará tratándose de descendientes de 

hijos premuertos, incapaces de heredar o que hubieren re

nunciado la herencia. (Art. 1609 Código Civil). 

c) Si sólo quedaren descendientes de ul 

terior grado, la herencia se dividirá por estirpes, y si

en algunas de estas hubiere varios herederos, la porción

que a ella corresponde se dividir& en partes iguales.(Art. 

1610 Código Civil). 

d) Concurriendo hijos con ascendientes, 

éstos sólo tendrán derecho a alimentos, que en ningún ca-
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so pueden exceder de la porción de uno de los hijos. (Art. 

1611 Código Civil). 

e) El adoptado hereda como un hijo, pero 

no hay derecho de sucesión entre el adoptado y los parien

tes del adoptante, una vez más se confirma que los vincules 

que nacen de la adopción se tratan de un •status fllll" y

no un "status famllle". (Art. 1612 Código Civil). 

f) Concurriendo padres adoptantes y des

cendientes del adoptado, los primeros sólo tendrán derecho 

a alimentos. (Art. 1613 Código Civil). 

B) SEGUNDO LLAMAMIENTO (CONYUGE). 

Al respecto el Código Civil establece diferentes re

glas mediante las cuales les es distribuida la herencia a 

los cónyuges : 

a) El cónyuge que sobreviva, concurrien

do con descendientes, tendrá el derecho de un hijo, si ca

rece de bienes o los que tiene al morir el autor de la su

cesión no Igualan a la porción que a c~da hijo debe corre! 
~ 

pender. Lo mismo se observará si concurre con hijos adop-
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tlvos del autor de la herencia. (Art. 1624 Código Civil). 

De lo anterior se puede entender que cuando los bie

nes no Igualan a la porción que le corresponde a un hijo, 

sólo tendrá derecho a recibir lo que baste para Igualar -

la porción de un hijo, pero si con sus bienes Iguala o SQ 

bre pasa esa porción, no heredará. 

b) Si el cónyuge que sobrevive concurre 

con ascendientes, la herencia se dividirá en dos partes

Iguales, de las cuales una se aplicará al cónyuge y la -

otra a los ascendientes. (Art. 1626 Código Civil). 

·c) Concurriendo el cónyuge con uno o más 

hermanos del autor de la sucesión, tendrá dos tercios de

la herencia, y el tercio restante se aplicará al hermane

o se dlvldlra por partes Iguales entre los hermanos. (Art. 

1627 Código Civil). 

d) El cónyuge recibirá las porciones que 

le ccrresponden conforme a los dos Incisos anteriores, -

aunque tenga bienes propios (Art. 1628 Código Civil), en

esta regla se hace una excepción con relación a lo se~al~ 

do en el sub-Inciso "a". 
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e) A falta de descendientes, ascendle~ 

tes y hermanos, el cónyuge heredar& todos los bienes. -

(Art. 1629 Código Civil). 

C) TERCER LLAMAMIENTO (PADRES). 

Suceder&n los ascendientes en partes Iguales a falta 

de descendientes y cónyuge; y en el caso de que sólo hu

biere padre o madre, el que viva suceder& al hijo en toda 

la herencia, y habiendo sólo ascendientes de ulterior gr! 

do por una linea, se dlvldifá la herencia entre éstos por 

partes Iguales. 

En caso de que hubiere ascendlectes por ambas lineas 

la herencia se dividirá en dos partes Iguales apllc&ndose 

una a la linea paterna y otra a la materna; los miembros 

de cada linea se dividirán entre si por partes Iguales la 

porción que les corresponda, apllc&ndose la regla del ar

ticulo 1605 del Código Civil, que establece que,cuando 

existen parientes que se hallaren en el mismo grado her! 

dar&n por partes Iguales. 

Ahora bien, concurriendo los adoptantes con ascendien

tes del adoptado se dividir& la herencia en partes !gua-
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les entre éstos • 

. s1 concurre el cónyuge del adoptado con los adoptan

tes, las dos terceras partes de la herencia corresponden

al cónyuge y la otra parte a los adoptantes, de acuerdo a 

este criterio cuando hay cónyuge sobreviviente. los adop

tantes participan en menor proporción que los ascendientes 

biológicos, resultando favorecido el cónyuge del adoptado. 

TratAndose de hijos reconocidos los ascendientes en

términos del Articulo 1622 del Código Civil aún cuando 

sean ilegitimes, tienen derecho de heredar a sus deseen-

dientes, ahora bien si el reconocimiento se hace después

de que el descendiente haya adqulrldc bienes cuya cuantla, 

teniendo en cuenta las circunstancias personales del que

reconozca, haga suponer fundadamente que motivó el recen~ 

cimiento, ni el que reconoce, ni sus descendientes tienen 

derecho a la herencia del reconocido, el que reconoce ti! 

ne derecho a alimentos, en el caso de que el reconoclmie~ 

to lo haga cuando el reconocido tuvo derecho a percibir -

alimentos (Art. 1615 al 1623 del Código Civil) • 

. D) CUARTO LLAMAMIENTO (COLATERALES DENTRO

DEL CcARTO GRADO). 
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Este llamamiento resulta uno de los mAs problemAtlccs 

por el namero de personas que participan y la calidad de -

cada una de ellas, se encuentra previsto por la ley en lo~ 

siguientes términos: 

a) Si sólo hay hermanos por ambas lineas, 

suceder~n por partes iguales (Art. 1630 Código Civil). 

b) Si concurren hermanos con medios herm~· 

nos, aquéllos heredarAn doble porción que éstos. (Art.1631 

Cód 1 go c ¡ v 11 l. 

c) SI concurren hermanos con sobrinos, hl 

jos de hermanos o de medio~ hermanos premuertos, que sean

incapaces de heredar o que hayan renunciado a la herencia, 

los primeros heredan por cabeza y los segundos por estlr-

pe. (Art. 1632 Código Civil). 

d) A falta de hermanos, sucederén sus hi

jos, dividiéndose la herencia por estirpes y la porción de 

cada estirpe por cabeza. {Art. 1633 Código Civil). 

e) A falta de los llamados anteriormente, 

sucederAn los parientes mAs próximos dentro del cuarto gra 

do, sin distinción de linea, ni consideración al doble v!_!l 

culo y heredarAn por partes iguales, siguiendo los princi

pios generales (Art. 1634 Códigc Civil). 
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E) QUINTO LLAMAMIENTO (LA CONCUBINA Y EL 

CONCUBINARIO). 

La concubina y el concublnario tier.en derecho a here

darse rec!procamente, aplicár.dose las disposiciones de la

sucesión del cónyuge, pero siempre bajo los criterios nor

mativos que el propio C6diyo establece y que serán analiz~ 

dos en el siguiente capitulo. (art. 1635 Código Civil). 

F) SEXTO LLAMAMIENTO (LA BENEFICENCIA PUBLl 

CA). 

A falta de todcs los herederos mencionados anterior-

mente, sucederá la Beneficencia PObl!ca, que más que here

dar hace suponer que es la encargada de apropiarse de bie

nes vacantes por disposición expresa de la ley. 
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V.- EL CONCUBINATO. 

t.- ANTE~EOENlES. 

Previo a analizar y estudiar en forma sistemAtica la 

figura del concubinato, resulta necesario. aunque de man~ 

ra breve, tener una referencia histórica que nos ayude a

ilustrarnos y tener elementos que nos permitan conocer la 

forma en que el concutlnato se ha venido desarrollando al 

través del tiempo . 

. Lo que a continuación trataremos con relación a los

antecedentes del concubinato se harA en forma enunciati-

va, es decir, mencionaremos los criterios mAs importantes 

que se manejaban er. determinadas legislaciones pero sin -

profundizar en el estudio de ellos. 

• Los romanos daban el nomtre
de concubinatus a una unión de or 
den inferior, de carActer mAs du~ 
radera, distinguiéndose as! de -
las relaciones pasajeras, algunos 
doctrinarios afirman que el concu 
binato tiene su origen en Roma, ~ 
debido a la desigualdad que exis
tla ya que, era común que un ciu
dadano tomara por concubina a una 
mujer poco honrada e Indigna •.• • 
(23) 

"(23) ChAvez Asencio Manuel F., La Familia en el Oerecho,
Ed. Porrúa, S.A., ta. ed., México 1985, pAg. 268. 
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" ..• En el derecho romano esta 
unión era inferior a las juste -
nuptiae, en virtud de que no 
existla la affectio maritalis,es 
decir, el Animo de considerarse
marido y mujer. En esta unión ni 
la mujer ni los hijos adquieren
la condición de esposa e hijos.
Sólo podla tenerse en concubina
to a mujeres púberes esclavas o
manumitidas y a las•ing~nuas"quc 
manifestará en forma expresa e -
inequlvoca su deseo de descender 
a la categorla de concubioa. Du
rante el periodo clásico este ti 
po de uniones es tolerado por lo 
que escapan a las sanciones que
imponi a Augusto a las relaciones 
!licitas; en el posclAsico se re 
guiaron ampliamente; Justlniano~ 
hace la distinción entre hijos -
habidos en concubinato y los vul 
go concepti, especificando que 7 
aquéllos podlan ser legitimados. 

Desde la época de Constantino se 
Intentó abolir el concubinato 
por considerarse contrario a !a
moral cristiana, pero no es sino 
hasta los emperadores cristianos 
Bas i ! io y León "El filósofo" --
cuando pudo ser proscrito. 

En algunos reglmenes jurldicos -
el concubinato es considerado co 
mo una unión semejante al matr!7 
monio como a los que a continua
ción mencionamos: la de Rusia, -
Estados Unidos, Escocia, Cuba.So 
llvla,Guatemala y el Código C!-7 
vil del Estado de Tamaulipas,que 
legislan dándole los mismos efec 
tos que al matrimonio solemne a7 
la unión entre un hombre y una -
mujer sin las solemnidades reque 
ridas, atendiendo únicamente al7 
consentimiento de las partes y a 
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la prueba de la voluntad. 

A esta unión que desde el punto
de vista del Código Civil, es 
considerada como concubinato, se 
le denomina matrimonio contrac-
tual no solemne, matrimonio por 
comportamiento. matrimonio de he 
cho, matrimonio consensual o ---= 
gretnagreen en el caso de Esco-
c!a,presentándose pequeñas varia 
clones entre unos y otros .. "{24l 

Otros autores opinan que " ••. La
concubina aparece en los pueblos 
semitas, y en general del medio
oriente, como una esposa legiti
ma, de inferior categorla. En 
esos pueblos, normalmente polfga 
mos, la concubina es con frecueñ 
cia la esclava, la extranjera.la 
plebeya, pero con la cuál se ha
contraldo un vinculo, que no le 
lleva a la categorla de esposa.
precisamente por su inferior ca
tegorla social. La concubina no
es, por tanto, u11a más del harem 
tiene dentro de él, una catego-
rla que eleva de la simple pare
ja ocasional del señor, pero que 
queda por debajo de la esposa. -
Esta situación perdura en el de
recho Islámico hasta el dla de -
hoy. "Os está prohibido casaros
con mujeres casadas reza el co-
ran {sura IV,Vs.*28) excepto con 
las que hayan caldo en vuestras
manos como esclavas de guerra" y 
si bien la sunna recomlenda·J--
guardar sin tomar concubinos, lo 
permite en ültima instancia, "pe 
ro la mujer legitima es siempre-= 
la preferida" (25) 

(24) Diccionario Jurfdico Mexicano, op., cit., pág. 574. 
(25) Pacheco E. Alberto, La Familia en el Derecho Civil 

Mexicano, Ed. Panorama, ta, ed., México 1984, págs. 
196-197. 
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En México, el concubinato adoleció de ser una figura 

que no preocupó en su .época ya que, existen pocos antece

dentes que hablen de él, como si fuera una situación que

na existiera, siendo que un considerado número de persa-

nas se encontraban viviendo en éste tipo de uniones. 

Si nos remontamos a la búsqueda de algún antecedente 

sólido que mencione al concubinato encontramos que resul

ta precario, sin embargo, podemos mencionar que "La ley -

del Matrimonio Civil del 23 de juJ lo de 1859 hacia refe-

rencla al concubinato dentro de las causas de divorcio 

(Art. 21 Fracción 1). Procedla el divorcio entre otros, -

por el concubinato público del marido, Jo cual calificaba 

al concubinato como ta relación sexual !licita habida fu! 

ra del matrimonio. (26) 

Posteriormente a esta ley fueron creados los Códigos 

Civiles de 1870 y 1884 y en los cuales no se hace refere~ 

cia alguna al concubinato, se dice que ésto se debió al -

arraigo que el matrimonio religioso tenla en aquellas épQ 

cas. 

La Ley de Relaciones familiares, aún cuando no -

hace referencia al concubinato, toca ya alguno de los ---

(26) Chávez Asenclo Manuel f., op. cit. pág. 276. 
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efectos en relación a los hijos. Ya en la exposición de -

motivos, en relación a Ja paternidad y filiación se seña

la que ha parecido conveniente suprimir la clasificación

de hijos espurios pues no es justo que la sociedad los es 

t!gmatice a consecuencia de faltas que no le son Imputa-

bles y menos ahora que consideran al matrimonio como con

trato, la Infracción a los preceptos que lo rige sólo de

be perjudicar a los Infractores y no a los hijos. (27) 

Para concluir diremos que de acuerdo a lo señalado -

anteriormente el concubinato es y ha sido considerado del 

de la antigüedad como una unión similar al matrimonio pe

ro de menor jerarqu!a. 

2.- CONCEPTO E IDEAS GENERALES. 

~l Diccionario de la Real Acade
mia Española se refiere al concu 
blnato al tratar a la concubina~ 
y Ja define como:"manceba ó mu
jer que vive o cohabita con un -
hombre como si éste fuera su ma
rido." (28) 

El Diccionario Jurfdlco Mexicano lo define como: 

" ..• CONCUBINATO (Del latfn concu 
blnatus, comunicación o trato de 
un hombre con su concubina). Se
refiere a la cohabitación mas o-. 
menos prolongada y permanente e~ 

(27) Chavez Asenclo Manuel F., op., cit., pag.276. 
(28) Diccionario de la Lengua Española, ed.193, Madrid 1970 

Vol. ! J, pag. 339. 
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tre un hombre y una mujer solte
ros, hecho il!cito que produce
efectos jur!dlcos. Se le conside 
ra como uno de los problemas mo~ 
rales mAs importantes del dere-
cho de familia •• :"(29) 

~ornando en cuenta las hipótesis legales previstas en 

el Código Civil, podemos definir al concubinato de la si

guiente forma: 

-"como la unión de hecho de un -
hombre con una mujer que no tie
nen impedimento legal para con-
traer matrimonio y que viven co
mo si fueran cónyuges". 

Algunos autores como el caso del señor licenciado Ra 

món SAnchez Meda! consideran que la familia se conforma al 

través de la pareja humana compuesta de todos sus miem--

bros, y al respecto asevera que existen dos especies de -

familia: la familia legitima y la familia natural, la pri

mera es aquélla que se funda en la unión natural y legal -

de un hombre y una mujer, de carActer estable y conforme -

a las buenas costumbres y que genera relaciones jurldlcas 

obligatorias con respecto a los hijos derivados de dicha -

unión, por lo que estamos frente a la figura del matrimo-

(29) Diccionario Jur!dico Mexicano, op.,cit., pAg. 573 
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nio; la segunda es aquél la que~,~-fd?{ig?.[ª ~~S l~j\Et\8~'E{~f\ 
de hecho de un hombre y una mujer, de carActer inestable-

y no conforme a las buenas costumbres y que en cierto mo

mento puede dar origen a relaciones jur!dicas respecto a

las hijos con relación a dicha unión, siendo ésta la que

conocemos como concubinato. (30) 

En relación con el punto de vista que sostiene el -

maestro Ramón Sánchez Meda!, manifiesto mi inconformidad

en relación con el párrafo final ya que, éste afirma que, 

"se trata de una unión de carácter inestable y no confor

me a las buenas costumbres"; lo que es falso ya que, en 

primer término no se trata de una unión inestable en vir

tud de que para que produzca sus efectoselconcubinato se requi~ 

re que se satisfagan los requisitos previstos en el arti

culo 1635 del Código Civil, y al satisfacer estos requis! 

tos lógicamente no estamos frente a una unión de carácter 

inestable, sino por el contrario de carácter estable, y -

en segundo lugar cahe decir que por lo que hace a que no 

es conforme a las buenas costumbres. es contradictorio ya 

que, tan es de acuerdo a éstas que la ley le reconoce 

efectos jur!dicos. 

Existen otras opiniones en contra del concubinato, -

tal es el caso, del doctor Raúl Ortiz Urquidi que citado 

(30) Slnchez Meda! Ramón, Los Grandes Cambios en el Dere
cho de Familia, Ed. Porrúa, S.A. 1a.ed.México 1979. 
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por el maestro Antonio de lbarrola, manifiesta que conce

der derechos para que herede la concubina ab-lntestato, -

tiende a acentuar el notable complejo de inferioridad que 

aqueja a algunos sectores de nuestro pueblo, asimismo se

ñala que, ciertamente el pueblo mexicano en un alto por-

centaje vive por desgracia ajeno a los ideales patrios, -

pero no creemos que sea el remedio conce.der derechos her~ 

dltarios a la concubina, como no lo serla proteger legal

mente la brujerla porque determinado sector de nuestro 

pueblo cree en ella. 

Las anteriores opiniones son del todo desatinadas ya 

que, resulta Ilógico comparar al concubinato con la bruj~ 

ria en virtud de que, el primero no es otra cosa que las

consecuencias de nuestra realidad social, nuestra forma 

tan peculiar de vivir, y que est~ ante los ojos de todo -

mundo, es un hecho público y notarlo y en cambio el segu~ 

do es tan solo producto del fetichismo obsesionado de de

terminadas personas con ideas arraigadas a determinadas -

costumbres. 

Lo cierto es que una de las principales finalidades 

del concubinato es el desarrollo de la fami 1 ia, la convi

vencia en pareja,la ayuda mutuo,es decir,tiene en esenclalosml91'0s 

objetivos que el matrimonio, d!ferenciandolo de éste,. la 
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solemnidad lo que cada vez tiene menor importancia. 

Ahora bien cabe mencionar que si bien anteriormente

cuando determinadas personas se encontraban viviendo en -

concubinato se pensaba que no era la forma de establecer

se o crear una familia ya que, no les proporcionaba la d! 

b!da seguridad que se requiere para ello, actualmente e-

xisten casos en que el matrimonio es la excepc!6n a Ja r! 

gla, y vivir en concubinato es la realidad, esto se debe-· 

en gran parte al auge que ha venido alcanzando en los 01-

t!mos aílos la figura del divorcio, tomando en cuenta el -

nümero de causales y la facll!dad de incidencia de alguna 

de ellas. 

Lo que se advierte al través de diversos textos y de 

diversas opiniones en relaci6n al concubinato, claro to-

das enfocadas desde algún punto de vista jurldico, es que 

el concubinato en su mayor!a tan s6lo tiene dos alternatl 

vas una el rechazo total y la otra la admis!6n pero con -

ciertas condiciones esto es, m~s que nada debido a las 

lagunas legales existentes ya que, lo mismo sucede con 

cualquier otra figura o !nstltuc!6n jur!dlca que no se e~ 

cuentra debidamente reglamentada porque surgen !nterpret~ 

clones y conclusiones divergentes. 



-82-

3.- REG!MEN EN EL COD!GO CIVIL ACTUAL. 

A) EXPOS!C!ON DE MOTIVOS. 

LIBRO PRIMERO DE LAS PERSONAS: 

• ••• Hay entre nosotros sobre to
do en las clases populares, una
manera peculiar de formar la fa
milia: el concubinato. Hasta aho 
ra se hablan quedado al margen 7 
de la Ley los que en tal estado
vlvlan: Pero el legislador no de 
be cerrar los ojos para no darse 
cuenta de un modo de ser muy ge
nera 11 zado en algunas clases so
ciales, y por eso en el proyecto 
se reconoce que produce algunos
efectos jurldlcos el concubinato 
ya en bien de los hijos, ya en -
favor de la concubina, que al 
mismo tiempo es madre, y que ha
vivido por mucho tiempo con el -
jefe de familia. Estos efectos -
seproducen cu~ndo nlngúno de los 
que viven en concubinato es casa 
do, pués se qulzo rendir homena7 
je al matrimonio, que la coml--
sión considera como la forma le
gal y moral de constituir la fa
mi l !a, y si se trata del concubl 
nato, es, como se dijo antes, -
porque se encuentra muy genera-
1 izado hecho que el legislador -
no debe ignorar ... " (31) 

LIBRO TERCERO DE LAS SUCESIONES. 

" ••. También se creyó justo que
la concubina que hacia vida mar! 
tal con el autor de la herencia7 

(31) Exposición de Motivos del Código Civil Vigente (1928) 
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al morir este, y que o tiene hi
jos de él o vivió en su compañia 
Jos últimos cinco años que prece 
dieron a su muerte tuviera algu7 
na participación en Ja herencia 
legitima, pues en Ja mayorla de 
los casos,· cuando se reúnen las 
expresadas circunstancias, la mu 
jer es Ja verdadera compañera de 
la vida, y ha contribuido a Ja
formación de Jos bienes. El dere 
cho de la concubina tiene Jugar 
siempre que no, haya cónyuge su
pérstl te, pués Ja comisión repi
te que rlende homenaje al matri
monio ... " (31) 

8) ARTICULO 1635 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

A continuación expllca_remos detalladamente el preceQ 

to legal que reglamenta al concubinato, el cual contlene

Jas diversas hipótesis que deben surtirse para que produ! 

ca efectos la sucesión entre concubina y concubinarlo: 

"ART. 1635.- La concubina y el -
concublnarlo tienen derecho a he 
redarse, rec1procamente apllc~n= 
dese las disposiciones relativas 
a Ja sucesión del cónyuge, siem
pre que hayan vivido juntos como 
si fueren cónyuges durante Jos
clnco años que precedleror. inme
diatamente a su muerte o cuando 
hayan tenido hijos en común,siem 
pre que ambos hayan permanecido= 
libres de matrimonio durante el 
concubinato. 

Si al morir el autor de Ja heren 
cia Je sobreviven varias concubT 
nas o concubinarios en las condT 
clones mencionadas al principio7 

(31) Exposición de Motivos del Código Civil Vigente(1928} 
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de este articulo, ninguno de --
~!los heredarA". 

Los anteriores supuestos normativos son los requisl 

tos o elementos que prevé el Código Civil que deben sa-

tisfacerse para que pueda llevarse al cabo la sucesión -

en el caso de la concutina o concubinario, los cuales 

contiuación explicaremos uno a uno: 

~).-Que hayan vivido como si fueran --

cónyuges. 

b).- Durante los cinco años que prece-

dleron inmediatamente a la muerte de alguno de ellos. 

c).- O que hayan tenido hijos, no sien

do necesario en éste caso que tengan cinco años. 

d).- Oue amto~ hayan permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato. 

e) Que sea una sóla concubina o concubl 

nario. 

a).- QUE HAYAN VIVIDO COMO SI FUERAN --

CONYUGES.-En relación a este elemento.su fundamento es -

claro ya que se requiere forzosamente que se trate de una 

unión semejante al matrimonlo,esto se entiende en el sen

tido de que, el ccncubinato aebe ostentarse püblicamente 

pues de lo contrario, no producirla efectos jurldicos ya 

que.el esplritu esencial de este elemento es que hayan vl 
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vida como si fueran cónyuges, es dec!r,marldo y mujer;del 

anterior criterio es perceptible que si una pareja supone 

vivir en concubinato pero no le dan esa publicidad ante -

la sociedad de que, efectivamente no están casados, pere

que viven como si lo estuvieran, que no producirá efectos 

frente a·terceros. 

Para que se de este elemento los concubinas deben -

realizar todos los actos y conductas como si en realidad-. 

fueran cónyuges, es decir, cumplir con los derechos y --

obligaciones que nacen con motivo del matrimonio y que a

continuación se mencionan éntre otros: la obligación de -

contribuir para los fines de dicha unión, socorrerse mu-

tuamente, decidir el número de hijos que desean tener, vl 

vir en el mismo domicilio, contribuir económicamente al -

s·ostenlmlento del hogar, proporcionarse alimentos. 

Es por eso que existe un criterio un tanto cuanto g~ 

nerallzado en relación al concubinato en el sentido de 

que es una unión semejante al matrimonio y con toda razón 

lo es, con apoyo en lo seílalado por el articulo 1635 del

Código Civil al decir " ••• Siempre que hayan vivido como -

si fueren cónyuges .•• " este es el elemento consistente en 

la posesión del estado de concubinato, es decir, viven CQ 

mo esposos simulando la unión matrimonial. 
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~).-DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON 

INMEDIATAMENTE A LA MUERTE DE ALGUNO DE ELLOS.- Por lo -

que hace a éste requisito que es el que fija el tiempo -

de configuración y existencia del concubinato, es de su

ma importancia toda vez que.si analizamos detenidamente

todos y cada uno de los mencionados requisitos que confl 

guran la procedencia de la sucesión en el concubinato -

nos damos cuenta que, todos excepto el que se comenta son 

posibles que se realicen o se cumplan en virtud de que -

todos ellos se derivan del acuerdo de voluntades de los 

concubinas.en cambio puede haber acuerdo de voluntades -

de éstos para vivir como tales y cumplir los demás requl 

sitos sin que logren mantenerse durante el mlnimo de ci~ 

ca anos de cohabitación y por tanto no puede configurar

se y lo que es más no acreditarse que es lo que Interesa 

a menos que existan hijos, causa exluyente del requisito 

que se analiza y que por tanto lo nullflca. 

El anterior criterio tiene su fundamento en la dis

posición legal ya referida, de la que se desprende que -

no puede considerarse como concubinato la unión sexual -

circunstancial y momentánea.por que no se configurarian

Ios demás elementos para que procediera la sucesión en -

favor de los concubinas. 
Ahora bien, para terminar de analizar este requisito 
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es Importante subrayar el enfoque al decir • ••• los clnco

a~os que precedieron Inmediatamente a su muerte .•• •, de -

lo anterior se deduce que si a la fecha de la muerte de -

alguno de ellos, ya no se encuentran haciendo vida marl-

tal no podrá reclamar la sucesión el que le sobreviva, en 

virtud de que, el plazo que fija la ley se refiere al pi! 

70 Inmediato anterior a la muerte y si no es as!, la hlp~ 

tesis no se actualiza. Este criterio ha sido sostenido 

por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la -

siguiente ejecutoria. 

CONCUBINA, AC·CION DE PETICION DE 
HERENCIA EJERCITADA POR LA. 

"SI de las pruebas rendidas se -
ve que desde meses antes de la -
muerte del concublnario termina
ron las relaciones, que aunque -
singulares y permanentes, hablan 
tenido en otra época, al no per
durar hasta la muerte del autor
de la sucesión, no pudo cumplir
~e el requisito que la ley exige 
de la vida de la concubina, con
el concublnario, como si fuere -
su marido, durante los cinco --
a~os Inmediatos a su muerte"(32) 

c).- O QUE HAYAN TENIDO HIJOS, NO SIENDO -

NECESARIO EN ESTE CASO QUE TENGAN CINCO AROS DE COHABITA-

C!ON.- Este requisito como ya lo mencioné es excluyente -

(32) Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca, 4a 
parte, Vol. XXV, A.O. 5730/58 Victoria Granados Ort!z 
5 Votos, pág. 96 
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del anterior. El legislador al momento de fijar el plazo

de cinco años como mlnlmo para poder considerar que opera 

el concubinato lo hizo porq"e lo consideró un término pr~ 

dente en que una relación de este tipo se entiende esta-

ble; pero además también previó otro hecho que pudiese s~ 

poner que aún en el caso de que no se cumplieren los cin

co años previstos, tambiér. pudiera existir presunción ba~ 

tante en relación a la convivencia derivada del conccbina

to. 

En la interpretación de la hipótesis analizada exis

te discrepancia entre las opiniones de algunos autores ya 

que, el supuesto que prevé la ley es en el sentido de que 

" ••. hayan tenido hijos .•• " siendc el su~uesto previsto en 

forma plural surge la inquietud de si un sólo hijo queda

rá comprendido dentro de dicha hipótesis. 

El supuesto que se comer.ta resulta un tanto discuti

ble toda vez que, es de entenderse que el legislador al -

prever los supuestos del concubinato y en especial el que 

se comenta lo hizo con el fin establecer una presunción -

bastante que justificara la convivencia 

eso que, al señalar la temporalidad 

marital, es por 

de éste estableció 

que serian cinco años como excluyente de esta el te 

ner hijos, viéndolo desde este punto de vista es definitl 

vo que al no satisfacer el supuesto de que hayan vivido-
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en concubinato cinco años se recurra a Ja excepción, es -

decir, que hayan tenido hijos, entendlendose por esto mAs 

de uno, ya que de lo contrario cualquier unión mAs o me-

nos prolongada menor de cinco años, en la cual se tuviere 

un hijo darla lugar al concubinato existiendo asl la posl 

bllidad de evadir tanto el alcance como el espirito de la 

norma. El legislador al establecerlo como lo hizo prevló

que el hecho de procrear dos o mAs hijos, no resulta oca

sional como pudiere suceder en un momento dado el hecho -

de tener uno sólo, ya que, cuando se Incide en mAs de una 

vez en determinada sltuacló~ es de entenderse que ya ex!~ 

te la verdadera Intención y el Animo de hacerlo, en este

caso de vivir en concubinato. 

Lo que resulta Importante subrayar es que el leglsl~ 

dor, al prever los supuestos del concubinato dejó fuera -

una situación que tal vez no consideró representarla al

gún problema en un momento dado, pero que, analizando de

tenidamente la presente hipótesis si es de suma Importan

cia en virtud de que: por ejemplo el caso de una pareja -

que vive en concubinato por un t~rmino de cuatro años du

rante el cual procrean un solo hijo no pudiendo tener o-

tro mAs debido a la Imposibilidad flsica de cualquiera de 

los dos, y fallece el concubinario, en estricto sentido -
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de acuerdo a lo establecido por el supuesto que se comen

ta la concubina no tendrla derecho a Ja suces!On toda vez 

que, tan sólo tuvo un hijo y por Jo tanto no actualiza, la 

hipótesis prevista por el Código Civil que señala deben -

ser"hijos", Jo anterior resulta un tanto cuanto injustif_j_ 

cado ya que, se priva ilegalmente a Ja concubina de suce

der a su concubinario por causas no imputables a el !a y -

que en todo caso serla de carActer biológico. 

Es por eso que serla conveniente que dentro de éste 

supuesto, existiera Ja posibilidad de considerar ésta ex

cepc!On como causa justificada para que en determinado m~ 

mento pudiere heredar la concubina, previa justificación 

de 1 a m 1 sma. 

Una vez analizada y tomandc en cuenta el contenido y 

alcance del supuesto discutido es de concluirse que es n! 

cesarlo que se tenga mAs de un hijo para poder satisfacer 

lo previsto en dicho supuesto. 

d).-QUE AMBOS HAYAN PERMANECIDO LIBRES DE~ 

MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO.- Esta es otra caracterlstica 

y requisito del ccncubinato en virtud de que.para que produzca é~ 

te sus efectos respecto de Ja sucesión es lndlspensable que ambas -

partes se encuentren libres de matrimonio.El articulo 1635 -

. del Código Civil es categórico al afirmarlo " ... siempre que 
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ambas partes hayan permanecido libres de matrimonio dura~ 

te el concubinato ••• " por lo que la existencia de matrimE_ 

nlo en cualquiera de las partes no se reputa como concubl 

nato. 

E).- QUE SEA UNA SOLA CONCUBINA O CONCUBI

NARIO.- El último de los requisitos del concubinato se r~ 

f!ere a que >ea una sóla concubina o concub!nario. esto -

significa que si son m~s de una (o) ninguna (o) tendr~ d~. 

recho a heredar, esta es una forma sobre todo de evitar ~ 

busos de personas que en determinado momento podr!an sa--

1 ir beneficiadas, ya sea, por su Intima relación con el -

de cujus o por alguna estrecha relación de otra !ndole, -

lo que es común en materia de seguridad social. 

4.-NATURALEZA JURIDICA. 

Al hablar de la naturaleza jur!dica del concubinato

es conveniente tener presente las opiniones que se han 

vertido al respecto, la reglamentación que existe en el -

Código Civil y sus antecedentes. 

Algunos autores consideran al concubinato como una -

unión semejante al matrimonio, distinguiéndolo apenas por 

los efectos que producen cada uno de éstos. El matrimonio 

tiene plenitud de efectos jur!dicos con relación a las 
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personas derivadas de éste (familia) y es un acto jur!di

co solemne sancionado por el derecho, en tanto qe los e-

fectos del concubinato son limitados y el acreditar Jos -

supuestos normativos que lo constituyen es en la mayorla-

de los casos mucho mis dificil que el primero. Al respec

to la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-

nido el siguiente criterio que a continuación se transcri 

be: 

CONCUBINATO. PRUEBA OEL.- El con 
cubinato es una unión libre de~ 
mayor o menor duración, pero del 
qu~ no puede obtenerse un conoci 
miento cierto y verldico en un~ 
instante y menos cuando no se pe 
netra al interior de Ja morada ~ 
de Jos concubinas, para cercio-
rarse de la presencia de objetos 
que denoten la convivencia común 
( 3 3) 

Dentro del actual régimen tan sólo se le reconocen al 

gunos efectos como son: la sucesión hereditaria, que es -

un derecho reciproco, percibir aliffientos en términos de -

Jos artlculos 302 y 1368 fracción V del Código Civil Ja 

investigación de la ·paternidad de los hijos nacidos del -

concubinato, as[ como la presunción de los mismos. 

Otros autores Jo consideran como el problema moral 

mis importante del derecho de familia por que reconocerle 

(33) Semanario Judicial de la Federación 7a. Epoca, Volú-
men 6 Junio de 1969, Cuarta Parte, Ejecutorias de Ja
Tercera Sala, México 1971, Amparo directo 825/68.~ -
Francisco Garcla Koyoc.-20 de junio de 1969.-5 votos 
Ponente: Enrique Martlnez UIJoa. 



-93-

derechos al concubinato es atentar en centra del matr!mo-

nlo y de la familia, y otros en oposición a éstos últimos 

afirman que lo Injusto serla desconocer los derechos y o

bligaciones que de éste se deriven. 

En opinión personal, me inclino por aquello que se -

pronuncia en favor del concubinato, reconociendole los d~ 

rechos y obligaciones que este produce, pero sin llegar

a! extremo de que se atente en contra del matrimonio, si

no m!s bien como una situación de hecho de naturaleza di~ 

cut!ble. 

mina: 

Ahora bien el Código Civil en su articulo 1635, deter 

"ART. 1635.- La concubina y el -
toncub!nar!o tienen derecho a he 
redarse rec!procamente, apl!c&n7 
dose las disposiciones relativas 
a la sucesión del cónyuge, siem
pre que hayan vivido Juntos como 
si fueren cónyuges durante los -
cinco a~os que precedieron Inme
diatamente a su muerte o cuando
hayan tenido hijos en común,slem 
pre que ambos hayan permanecldo7 
libres de matrimonio durante el
concublnato. 

SI al morir el autor de la heren 
cla le sobreviven varias concubT 
nas o concub!narlos en las condT 
clones mencionadas al pr!nc!plo7 
de este articulo, n!ngúno de --
el los heredar!". 
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El contenido del articulo mencionado es lo m&s sobr~ 

saliente que existe en nuestra legislación con respecto -

al concubinato, de manera secundarla existen otras dispo

siciones que hacen alusión o referencia a éste como lo 

son entre otras las que se refieren a los alimentos, a 

los alimentos por testamento Inoficioso, a los hijos.etc. 

Lo que resulta importante, es tratar de agrupar o co~ 

formar un capitulo que contenga un conjunto de normas a-

pl lcables al concubinato como una figura jurldlca determl 

nada, lo anterior en virtud de que, no resulta propio a-

pllcar disposiciones relativas a otras figuras como es el 

caso del matrimonio ya que parecerla que estamos atentan

do en contra de la Institución de éste al aplicar sus di~ 

posiciones, si recordamos lo que el legislador manifestó

en la exposición de motivos y que fué el elemento esen--

clal que justificó la existencia del concubinato al decir 

" ••• pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, que la -

comisión considera como la forma legal y moral de consti

tuir la familia ... ", al decir esto se entiende que, el -

matrimonio siempre lo consideraron como una Institución -

jurldlca o acto solemne de mayor Jerarqula frente al con

cubinato, es por eso que no resulta conveniente aplicar -

disposiciones relativas del matrimonio a una unión dlstl~ 

ta aunque tenga caracterlstlcas muy similares, de ah! na-
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ce la Inquietud de crear o establecer un capitulo dentro

de nuestra legislación que reglamente el concubinato en -

su totalidad. 

Una vez hechos los anteriores comentarlos resulta ne

cesario definir al concubinato. 

El concubinato es un acto jurldlco carente de formall 

dades en cuanto a su celebración y que la ley reconoce -

que produce algunos efectos jurldlcos, pero que, de ninguna 

manera se le debe considerar como un "cuasi matrimonio" o

"matrlmonlo de segundo orden", sino que, como un estado al 

que el legislador consideró Justo reconocerle que produce

ciertos efectos en razón de que también es una forma de 

conformar a la familia que como tal es la base de la soci~ 

dad y que al formar parte de ella el derecho debe contem-

plarla para atribuirle y reconocerle sus efectos en benefl 

clo de los interesados. 

El concubinato siempre se ha caracterizado por ser -

una situación discutible, pero todo esto se debe a su pr~ 

carla reglamentación, como ya lo hablamos menclor.ado ant~ 

rlormente, la cual parte primordialmente del proyecto del 

C.ódigo Civil, la exposición de motivos de este y otrosº.!: 

denamientos como son la Ley Federal del Trabajo y la Ley

del Seguro Social.etc. 
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Los Códigos de los Estados de la Federación en su m~ 

yorla contemplan al concubinato pero sin aportar en forma 

general un panorama descriptivo que pueda dar algunos el~ 

mento de juicios sobresalientes que ayuden a consolidar

los principios de éste. 

5.-EFECTOS JURIOICOS.-Con relación ' estos, h~ 

remos mención a aquellos que se tienen contemplados den-

tro de nuestra legislación. 

A) ALIMENTOS.- Estudiando lo referente a

las alimentos por testamento Inoficioso que le son conce

didos a la concubina el COdlgo Civil los regula en la --

fracción V del articulo 1368. 

"ART. 1368.- El testador debe -
dejar alimentos a las personas
que se mencionan en las fraccl~ 
nes siguientes: 

V.- A la persona con quién el -
testador vivió como si fuera su 
cónyuge durante los cinco a~os
que precedieron Inmediatamente
ª su muerte o con quien tuvo hi 
jos, siempre que ambos hayan -~ 
permanecido libres de matrlmo-
nio durante el concubinato y -
que el superviviente este impe
dido para trabajar y no tenga -
bienes suficientes. Este dere-
cho sólo subsistirá mientras la 
persona de que se trate no con
tra lga nupcias y observe buena
conducta. Si fueran varias las
personas con quién el testador-
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vivió éomo si fuera su cónyuge,
n!ngúna de ellas tendrá derecho
ª alimentos. 

La hipótesis prevista en este articulo comprende la-

pensión alimenticia post-mortem, la otra que es aquélla-

que prevé su aplicación en vida de los concubinas la reg~ 

la el articulo 302 segundo párrafo al decir: 

" ••• los concubinas están obliga
dos, en igual forma, a darse al! 
mentas si se satisfacen los re-~ 
qu!sitos señalados por el artlcu 
lo 1635 ••. " -

Los anteriores supuEstos conforman dos campos y ambos 

requieren a los interesados que cumplan con determinados -

requisitos, es decir, en la especie, los señalados por el

art!culo 1635 del Código Civil que son: que hayan vivido -

como cónyuges durante cinco años , o en su caso que hayan

ten!do hijos y que ambos hayan permanecido libres de ma-

trimonio. En lineas anteriores describimos los supuestos

med!ante los cuales la concubina se hace o puede hacerse

acreedora de los alimentos y también mencionamos su fun

damento legal. Ahora bien, continuaremos por explicar el

porqué el legislador no Incluyó dentro de la sucesión le

g!tlma la posibilidad de que la concubina pued!ere rec!-

bir alimentos, el legislador al prever estos supuestos l~ 

gicamente contemplo opciones y su ubicación de acuerdo a-
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~u distribución slstemAtica dentro de la legislación, en

razón de esto exlst!an distintas opciones donde ubicarlos 

siendo, dentro de la sucesión legitima. dentro de la tes

tamentaria y dentro de las disposiciones comúnes a ambas

suceslones, por lo que tomando en cuenta que en la suce-

slón testamentaria ~l testador es libre de dejar sus bie

nes a quien desee independientemente de que sea parie~te

o no, toda vez que, esta sucesión tiene como caracterlstl 

ca principal la libre voluntad del testador, el legisla--· 

dar previó que el testador haciendo uso de su voluntad p~ 

d(a dejar desprotegida a la persona con quien vlvlo en 

concubinato, Introdujo la multlcltada disposición obllgA~ 

do al testador a dejar alimentos a la concubina o concubl 

nario y disponer en la forma que mAs le convenga de sus -

demAs bienes; en la sucesión leg!tima no la establece ya

que, en éste cap!tulo opera por disposición de la ley in

terpretando la voluntad del testador y siguiendo el orden 

de preferencia que la misma ley establece; y finalmente -

no lo incluyó en el capitulo relativo a las disposiciones 

comunes a ambas sucesiones porque no es aplicable por lo 

antes manifestado. 

Por todo lo anterior la concubina siempre heredarA -

en términos del articulo 1635 del Código Civil y supleto

rlamente apllcAndole las disposiciones relativas a la suc~ 
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si6n del c6nyuge, que es la que contempla los supuestos y 

tomando en cuenta que la pensl6n alimenticia sie~pre seré 

con cargo a la masa hereditaria, resulta improcedente e -

Inoperante la posibilidad de que se le otorgue pensi6n all 

mentlcia a la concubina en la sucesi6n legitima ya que es

heredera. 

El anterior criterio es compatible con el sostenido -

por la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en la sl 

guiente ejecutoria: 

ALIMENTOS.- Traténdose de la su 
cesi6n legitima no existe el _7 
problema de la pensi6n alimenti 
cia, puesto que en ella no pue7 
de sostenerse que alguna de las 
personas de las comprendidas en 
el articulo 1368 del C6digo Ci
vil del Distrito, hayan podido
ser preferidas. Esto explica -
por qué todos los preceptos de
l a Ley que tratan de la obliga
ción de dar alimentos, después
de la muerte del deudor, se ha-
1 lan comprendidos en el capitu
lo que trata de los hlenes de -
que se puede disponer por testa 
mento y de los testamentos lno7 
ficiosos, y no en alguno de los 
capitulas correspondier.tes al -
Titulo Quinto del Libro Tercero 
del C6digo Civil, que trata de
las disposiciones comunes a las 
sucesiones testamenturias y le
gitima, en que seguramente se -
habrlan colocado todcs estos -
preceptos, si la mente del le-
glslador hubiere sido estable-
cer una pensi6n alimenticia en 
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favor de determinadas personas.
independientemente del derecho -
de las mismas, a disfrutar de -
una porción de los bienes heredi 
tartas, por voluntad expresa deT 
testador o por disposición de la 
Ley, según se trate de sucesión
testamentaria o legitima, respec 
tlvamente. (34) -

B) SUPUESTOS CONFORME A LOS CUALES HEREDA

LA CONCUBINA O CONCUBlNARlO: 

Al hablar de los supuestos conforme a los cuales her~. 

da la concubina nos remitimos al texto del articulo 1635-

del Código Civil que a la letra dice: 

" ••• La concubina y el concubina
rio tienen derecho a heredarse -
reclprocamente, apl!c~ndose las
disposlclones relativas a la su
cesión del cónyuge ••• " 

de lo expuesto se entiende que, al no existir disposición 

expresa en relación a los supuestos conforme a los cuales 

hereda la concubina se aplica supletorlamente las disposl 

clones relativas a la sucesión del cónyuge. 

Estos supuestos son los siguientes: 

a).-El cónyuge, en la especie la concubl 

na o concubinario, si concurre con descendientes le co---

rresponde lo de un hijo, si carece de bienes o los que --

(34) Semanario Judicial de la Federación,Sa.época, tomo 
LV, 19 de febrero de 1938, p~g. 1672. 
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tiene al morir el autor de la sucesión no igualan a la -

porción de un hijo, la misma regla se aplicar~ si concu-

rre con hijos adoptivos del autor de la sucesión: 

a').-En la primera hipótesis el cóny! 

ge-concubina o cuncublnario recibirá Integra la porción. 

b').-En el segunde sólo recibirá lo -

que baste para igualar la porción del hijo. 

b).- El cónyuge-concubina o concublnarlo 

si concurre con ascendientes la herencia se dividirá en -

dos partes iguales, una para el cónyuge, concubina o con

cublnarlo y la otra para los ascendientes. 

c).- El cónyuge-concubina o concublnario 

si concurre con uno o más hermanos del autor de la suce-

slón, le corresponderá dos tercios de la herencia, y el -

otro se aplicará al hermano o en caso de que existan dos

º más se dividirá por partes iguales entre éstos. 

d).-El cónyuge-concubina o concublnarlo 

recibirá las porciones que se senalan en los apartados b

y c aunque tenga bienes propios siendo esta una excepción 

en relación con los supuestos previstos en el inciso B) -

subinciso a) ya que, en ellos únicamente recibe lo que le 

corresponde a un hijo si no tiene bienes y si tiene y no-
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igualan la porción, recibirA tan sólo la porción que bas

te para Igualar. Esta situación obedece mAs que nada a -

cuestiones de proximidad de grado en relación ccn la con

cubina o concubinario y los demAs parientes. 

C).- SITUACIONJURIOICA DELOS HIJOS HABIDOS 

DEL CONCUBINATO: 

El fundamento jur!dlco de la situación de los hijos -

habidos del concubinato tiene su origen ec el articulo 3Bl 

del Código Civil que a la letra dice: 

"ART. 383.-Se presumen hijos del 
concubinario ~ de la concubina: 

1.- Los nacidos después de cien 
to ochenta dlas, contados desde 
que comenzó el concubinato; 

11.- Los nacidos desp"és de los 
trescientos dlas siguientes at
en que cesó la vida coman entre 
el concublnarlo y la concubina" 

El contenido del articulo anterior es el fundamento--

legal de la presunción de paternidad de los hijos habidos 

del concubinato y de los cuales puede existir controver-

sla en cuanto a ta filiación con el padre. También el ar

ticulo 382 fracción 111 del Código Civil autoriza la ln-

vestigación de la paternidad con relación a los hijos pr~ 

dueto del concublnato,ai decir: 
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"ART. 382.- La Investigación de
la paternidad de los hijos naci
dos fuera de matrimonio est~ per 
mltida: -

lll.- Cuando el hijo haya sido -
concebido durante el tiempo en -
que la madre habitaba bajo el 
mismo techo con el pretendido P! 
dre, viviendo maritalmente. 

El Código Civil en el articulo 369 nos da las formas

de cómo pueden ser reconocidos los hijos nacidos fuera de 

matrimonio y que en la especie quedan comprendidos los 

que son producto del concubinato: 

"ART. 369.- El reconocimiento de 
un hijo nacido fuera del matrlmo 
nio, deber~ hacerse de alguno de 
los modos siguientes: 

l.- En la partida de nacimiento, 
ante el juez del R~gistro Civil; 

ll.- Por acta especial ante el -
mismo juez; 

lll.- Por escritura pública; 

IV.- Por testamento; 

V.- Por confesión judicial dlre~ 
ta y expresa. 

En relación a la madre, la filiación de los hijos, n! 

cides fuera de matrimonio resulta del sólo hecho del naci

miento como expusimos en el capitulo tercero. 

En consecuencia los hijos reconocidos por el concubl-
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narlo o concubina o por ~mbos tienen derecho en términos 

del articulo 389 aplicado analógicamente a lo siguiente. 

C/ONES. 

"ART. 389.- El hijo reconocido -
por el padre, por la madre o por 
ambos tienen derecho: 

1.- A llevar el apellido paterno 
de sus progenitores o ambos ape
l I ldos del que lo reconozca: 

!!.- A ser alimentado por las•
personas que lo reconozcan. 

/1/.- A percibir la porción here 
dltarla y los alimentos que fija 
la ley. 

6.- REGIMEN DE~ CONCUBINATO EN OTRAS LEGISLA-

En los siguientes p~rrafos trataremos de dar un pan~ 

rama general del régimen del concubinato en algunas de --

1 as legislaciones estatales, se eligieron los Estados que 

a continuación mencionaremos por contener en sus Códigos

reglas de car~cter muy especial en relación con las que -

contempla el Código Civil del Distrito Federal, sin que -

se pretenda llevar al cabo un estudio de derecho compara

do en relación con los dem~s Códigos de los Estados de la 

Federación, sino únicamente señalar los que mayor inquie-

tud nos causaron. 
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A) REGIMEN DEL CONCUBINATO EN EL CODIGO CI 

VIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

La figura a estudio se encuentra regulada en los si

guientes términos: 

CAPITULO VI 

DE LA SUCESION DE LOS CONCUBINOS. 

"ART.1616.- El hombre y la mujer 
que libres del matrimonio duran
te mAs de cinco a~os, de manera
pac!fica, pObllca, continua y -
permanente, y sin tener lmpedi-
mento para contraer matrimonio -
hayan hecho vida en comOn como -
si estuvieran casados y con obll 
gaclón de prestarse alimentos mu 
tuamente, tienen derecho a here7 
darse en sucesión legitima con-
forme a las reglas siguientes: 

PRIMERO.-La concubina o concubl
no que concurran a la sucesión -
con herederos de cualquiera cla
se, tendrAn derecho al soi de -
los bienes. 

SEGUNDO.-SI el autor de la here~ 
cia no deja descendientes, aseen 
dientes, o parientes colaterales 
dentro del cuarto grado, el cien 
to por ciento de los bienes per7 
tenecen al concubina o concubina 
en su caso. 

TERCERO.-Si los bienes que fer-
man el caudal hereditario estAn
sujetos al régimen de Sociedad -
Legal por haber sido habidos du-
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rante el concubinato, la concubi 
na o concubino separarAn para sT 
el soi de los mismos, por conceQ 
to de gananciales, no siendo a-
plicable en éste caso lo dispues 
to en la fracción I". -

Es as! como actualmente se encuentra reglamentado el 

concubinato en la legislación del Estado de Hidalgo, con

secuencia de las reformas del 10 de diciembre de 1986, p~ 

blicadas P.l primero de enero de 1987. Anteriormente el -

concubinato tenla una reglamentación en este E~tado simi-' 

lar a la del Distrito Federal con la excepción de que únl 

camente concedla derechos a la concubina y no al concubi-

no, situación que, con la mencionada reforma, se elimina

ademAs que ahora a diferencia del Código Civil, del Dis-

trito Federal, cuenta con una reglamentación especial que 

en anda se asemeja a la sucesión del cónyuge. 

En virtud de lo anterior se diferencia del Código Cl 
vil del Distrito Federal en que: 

Los requisitos previstos por esta legislación tiene

contemplada la convivencia de los concubinos de una forma 

pacifica y pública, situación que el Código Civil del DI~ 

trlto Federal no lo prevé literalmente, ademAs de que es

tablece de manera lnequlvoca los supuestos y porciones a

que pueden hacerse acreedores los concubinos y las perso

nas que concurran con ellos; otra mAs de las sobresalten-
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tes !novaciones de éste Código, es sin duda alguna, la 

creación de la sociedad legal dentro del concubinato res

pecto de los bienes obtenidos durante el mismo, y por úl

timo que este código el requisito del tiempo lo condicio

na a que no sea mayor a cinco años. 

B).- REG!MEN OEL CONCUBINATO EN EL COO!GO

C!V!L DEL ESTADO LlBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

La figura a estudio se encuentra regulada en los si

guientes términos: 

CAPITULO VI 

DE LA SUCESION DE LA CONCUBINA: 

"ART. 1643.- La mujer con quién
el autor de la herencia vivió co 
mo si fuera su marido durante -~ 
los cinco años que precedieron -
inmediatamente a su muerte,o con 
la que tuvo hijos, siempre que -
ambos hayan permanecido libres -
de matrimonio durante el concubi 
nato, tiene derecho a heredar -~ 
conforme a las reglas siguientes: 

1.- Le corresponderá la porción
de un hijo, bien sea que concu-
rra con hijos descendientes de -
ella y del autor de la sucesiónº exclusivamente con hijos o des 
cendientes de éste, habidos en ~ 
matrimonio o fuera de él. 

!!.-Sólo en el caso de que la -
concubina tenga bienes por igual 
o mayor cantidad de los que inte 
gran el haber hereditario llqui~ 
do, no tendrá derecho a recibir
la parte a que se refiere la ---
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fracción que antecede. 

111.- En los demAs casos se ob-
servarA lo dispuesto en los artl 
culos 1634 y 1637". 

Los articulas 1634 y 1637 a que
hace referencia la fracción 111, 
tratan lo relativo a la sucesión 
del cónyuge, y no son mAs que -
una réplica de los articulo 1626 
a 1629 del Código Civil del Dis
trito Federal. 

Este Código como nos podemos dar cuenta únicamente -

concede derechos sucesorios a la concubina mAs no al con-

cublnar!o, es similar a como se encontraba estructurado -

el articulo 1635 del Código. Civil, del Distrito Federal -

antes de su reforma con la diferencia de que en relaclón

con las porciones que les corresponden a los hijos los -

consid~ra igual ya sea que sean hijos tan sólo de uno o -

de ambos, sin la distinción que hacia el primero de los -

ordenamientos se~alados. AdemAs de que si tomamos en cue~ 

ta que en la fracción segunda se~ala que la concubina no 

tendrA derecho a la herencia en el caso de que tenga bie

nes por igual o mayor cantidad al que integra el haber h! 

reditario liquido y no como lo prevé el articulo 1624 del 

Código Civil. del Distrito Federal aplicado supletoriame~ 

te al decir, heredera si carece de bienes sin especificar 

la cantidad como lo hace éste. 
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El legislador al conceder derechos a los concubinos

para que estos hereden, lo hizo mAs que nada tomando en -

cuenta que un gran nümero de personas se encontraban vi-

viendo en esta situación ya sea por interés personal, por 

ignorancia o simplemente por que fué la forma en que na-

ció la relación, la idea o interés que se tuvo en la ere! 

ción o implementación de esta figura dentro de nuestro r! 

gimen legal, es sumamente importante en virtud de que con 

ello se logra proteger legalmente a este tipo de uniones. 

Lo que si se considera negativo es que no se le haya dado 

al concubinato la importancia que merece como tal ya que, 

resulta verdaderamente impresionante que con la precaria

reglamentación de la cual es objeto, se pretenda solucio

nar este problema, y digo precaria reglamentación por que 

en forma especifica sólo existe un articulo dentro de 

nuestro Código Civil que lo trate concretamente y alguna

que otra disposición de manera secundaria. 

Con lo anterior es fAcil darse cuenta que la inten-

ción del legislador de crear un marco jurldico que trata

se de conformar y reglamentar al concubinato fué buena, lo 

que si resulta infructuoso es que, al no haberlo hecho de 

tal forma que quedara plenamente estructurado, esta figu

ra adolece de algunas impresiciones que en determinado m~ 

mento crean un clima de confusión que en nada beneficia. 
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Ahora bien, incluir al concubinato dentro de la suc! 

sión legitima es de considerarse que fué una acertada de

cisión toda vez que, como tenemos entendido, esta opera -

por disposición expresa· de la Ley, e incluir dentro de Ja 

misma a la concubina o concubinario se entiende que se le 

reconoce derechos semejantes a los que genera el matrimo-

nlo. Comos~ ha observado en el desarrollo de la tesis 

en especial al tratar el tema relativo a Ja sucesión legl 

tima, para que ésta opere es necesario que se surtan una

de las varias hipótesis que se tienen contempladas, sin -

embargo dentro del actual r.égimen de nuestra legislación, 

el legislador reconoce que la concubina o el concubina-

ria pueden heredar por sucesión legltim1 siempre y cuando 

se reúnan Jos requisitos previstos por el articulo 1635 -

del Código Civil, lo anterior tiene cerno consecuencia que 

se le reconozcan los efectos que se derivan de éste, Jo -

que anteriormente no exlst!a, es decir, actualmente la s~ 

cesión de la concubina o concubinario es un supuesto mas

en la sucesión legitima. 

El concubinato es y seguirA siendo por algún tiempo

una mAs de las formas de crear una familia y no nada mas

en determinados sectores de nuestra sociedad como fué a-

firmado en aquel entonces por el legislador, sino por el -
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contrario, porque como lo podemos ver actualmente, esta -

situación lo mismo ocurre con personas que pertenecen a -

la clase baja, media o alta, por lo que, en este caso las 

personas encargadas de hacer los cambios o proposlciones

legislativas deben tomar en cuenta que el concubinato ha

tomado cierto auge y ya no es ninguna excepción a la re-

gla gen¿ral que en la especie es el matrimonio, por lo -

que es necesario que se tomen las medidas adecuadas para

que en lo futuro el concubinato tenga un lugar dentro del 

ámbito social que no sea el del rechazo total o el de a-

ceptación con alternativas, y que tampoco se le vea como

un estado de convivencia que atenta en contra del matrlm~ 

nio, sino como una alternativa más para poder vivir en ªI 

mon!a y desarrollarse socialmente. 
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VI.- c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los sujetos del derecho hereditario que -

participan dentro de una sucesión son los siguientes: au

tor de la herencia, herederos, legatarios, albaceas, ln-

terventores. acreedores y deudores, todos ellos se rela-

cionan entre si al abrirse la sucesión. 

SEGUNDA.- No existe, ni en el Código Civil de 1870 -

ni en el de 1884, disposición legal alguna que reglamente 

el concubinato. 

TERCERA.- El origen del concubinato se remonta al -

proyecto del Código Clvll de 1928, el cual fué plasmado -

en la exposición de motivos del mlsmo y posteriormente -

culminó con el contenido del articulo 1635, que es el que 

prevé los supuestos normativos para que proceda la suce-

sión. 

CUARTA.- El parentesco y el concubinato, son dos su

puestos comúnes de aplicación en la sucesión legitima, el 

primero siempre tendrá aplicación tomando en cuenta el 

grado de parentesco con el autor de la sucesión; y el se

gunde sólo será procedente cuando reúna los requisitos 

previstos por el articulo 1635 del Código Civil. 

QUINTA.- Al concubinato se le ha dado por llamarlo -

-como uno de los problemas morales más importantes del de-



-113-

recho de familia e incluso algunos autores consideran que 

no debe existir disposición legal alguna que lo reglamen

te, en virtud de que atenta en contra de la institución -

del matrimonio, en cambio otros afirman lo contrario, di

ciendo que como tal es una forma de constituir la familia 

y en consecuencia debe existir disposición legal que lo -

proteja, criterio que resulta más aceptable, toda vez que, 

es necesaria su debida reglamentación, para garantizar S! 

guridad jurldica a las personas que se encuentran en tal

situación. 

SEXTA.- De acuerdo con los argumentos vertidos en el 

presente trabajo, podemos definir al concubinato como un

acto jurldico carente de formalidades y solemnidad, que -

tiene como elemento fundamental de su existencia el acue~ 

do de voluntades entre los concubinas. 

SEPTIMA .- El concubinato, tomando en cuenta su nat~ 

raleza jur!dica, requisitos de existencia y efectos jur!

dicos del mismo, es un supuesto previsto dentro de los s~ 

jetos con derecho a heredar por sucesión legitima. 

OCTAVA.- Propongo la posibilidad de incorporar den-

tro de nuestra legislación un capitulo que reglamente en

ferma sistemática, detallada y completa, tanto la natura

leza Jurldica como los efectos del concubinato, para que-
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se dejen de aplicar de manera supletoria disposiciones r~ 

latlvas a la sucesión de los cónyuges, y que dan origen a 

confusión e interpretaciones erróneas. 

NOVENA.- El concubinato en la legislación del Olstrl 

to Federal, es un derecho reciproco, es decir, puede ser

ejercido tanto por la concubina como por el concubinario, 

lo que no sucede en algunas de las legislaciones de los -

estados de la federación ya que, únicamente conceden der~. 

ches a la concubina. 

DECIMA.- Los efectos jurldicos del concubinato den-

tro de nuestra legislación son: 

1.- La posibilidad de participar en la S! 

cesión de los bienes ya sea la concubina o concublnario,

slempre y cuando reúna los requisitos previstos en el ar

ticulo 1635 del Código Civil. 

2.- La obligación del autor de sucesión -

de dejar alimentos a la concubina siempre que ésta haya -

vivido con el autor de la sucesión durante los cinco a~os 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o hayan teni

do hijos, siempre que hayan permanecidc libres de matrlm~ 

nlo durante el concubinato y que el superviviente esté i~ 

pedido de trabajar y no tenga bienes suficientes,(Art. 
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1368 fracción V, del Código Civil). 

3.- La presunción de los hijos nacidos -

del concubinato en los siguientes términos: 

A.- Los nacidos después de ciento o-

chenta dlas contados desde que comenzó el concubinato; 

B.- Los nacidos dentro de los tres--

cientos dlas siguientes al en que cesó la vida en común -

entre el concubinarlo y la concubina (Art. 383 Código Ci

v i 1). 

4.- El derecho a la pensión alimenticia -

en vida de los concubinas siempre y cuando reúnan los re

quisitos previstos por el articulo 1635 del Código Clvll

(Art. 302 Código Civil). 
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